
Legislatura Extraordinaria

Sesión 13.a en Martes 12 de Diciembre de 1944
(O rdinaria i 

(De 16 a 19 horas)

PRRSIDÉNCIA DE LOS SEÑORES URR EJOLA, DON JOSE FRANCISCO ' Y 
VIDERA LIRA ,

SUMARIO' DEL DEBATE

1 .—A petición del señor Maza, se acuer
da incluir en la Cuenta de la presente 
sesión un oficio del Ejecutivo por el 
cual se declara la urgencia del. pro
yecto sobre creación dé la Defensa Ci
vil.

2. —Se aprueba un proyecto sobre expro
piación de un terreno a favor de la 
Municipalidad de Teño.

3. —Se aprueba nn proyecto sobre modi
ficación de la ley N.o 7,866, que fijó 
los límites de la comuna-subdelegación 
de Quintero.

4 .—Se aprueban las observaciones del Eje
cutivo al proyecto sobre modificación 
de la Ley de Alcoholes y Bebidas. Al
cohólicas, aprobado por el Congreso, 
en ío, relativo a ja  eliminación de las 
viñas'que producen menos de diez mij 
litros, de la obligación del bloqueó.

5 .—El señor . Maza, formula indicación 
, para reabrir debate sobre las observa 

ciones del Ejecutivo al proyecto de 
carácter particular referente al ex Mi

nistro de la Corte Suprgjna, señor Ma 
riano Fonteeilla, y queda para ser vo- ■' 
tada en la sesión siguiente.

67—El señor Azocar se refiere al discur- '  
so pronunciado en sesión anterior por 
el señor Cruz Coke y manifiesta que 
no acierta a comprender de qué ante
cedente parte el señor Senador para 
hacerle los cargos de haber abordado ' 
el problema de la inflación sólo desde

■ el punto de vista monetario y de ha: ' 
ber justificado el alza de los precios, 
cuando por su parte, inició sus obser-' 
vaeiones, precisamente refiriéndose a 
la complejidad de este problema se 
extendió acerca -de los múltiples as
pectos que presenta .y calificó de irri
tante el alza de precios. Se detiene 
ahora en las diferentes cansas que 
provocan la inflación y en las prin-

, cipales medidas que podrían tomar
se para detenerla.

Aludé a que la fijación de precios no 
se hace en ningún país sin que previa
mente los técnicos determinen los eos- , * 
tos de producción y sin. calcular una 
justa y equitativa ganancia del pro
ductor.

Insiste en que es la especulación, 
más que la inflación, lo que ha provo-
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cado el alza del costo de la vida y en 
qne si el control de préeios llegara 
basta fijar los de las materias primas, 
tomando las debidas precauciones pa 
ra evitar los .acaparamientos y la esca
sez producida artificialmente, el país- 
no estaría sufriendo las consecuencias 
de una política desacertada e impre
visora.

Termina expresando qne la inflación 
se evita fundamentalmente con el in
cremento de la producción.

Á petición del señor Grove (don 
Marmaduke), se acuerda publicar “in 
extenso” el discurso pronunciado por 
él señor Azocar.

7 .—El señor Alessandri P. (don Arturo), 
se refiere a la forma cómo los distin
tos sectores de la opinión pública han 
recibido la resolución del Gobierno en 
el sentido de establecer relaciones di
plomáticas y cómerciales con la 
»U. R. 8. S.^y solicita que la Mesa su
giera al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores la conveniencia de concu
rrir al Senado a explicar las razones 
que se hftn tenido en vista para adop
tar esa medida.
- El señor Urrejola (Presidente) de

clara que transmitirá al señor Ministro 
de Relaciones Exteriores, la petición 
del. señor Alessandri.

8.—El señor Cruehaga comenta nueva
mente algunos estudios sobre acuerdos 
internacionales que se . han estado 
practicando en diversas Conferencias, 
especialmente en la celebrada en Dum- 
barton Oats.

Se refiere, particularmente, al acuer
do concertado por los países nórdicos 
de Europa acerca de orientaciones ar
mónicas en materia de educación pú
blica, en consonancia con las recomen
daciones que, al respecto ,ban impar
tido los representantes de la Iglesia 
Católica en los Estados Unidos de Nor
teamérica, quienes señalan la errada 
orientación educacional entre las cau
sas del actual conflicto bélico.

Termina propiciando la creación de 
un Instituto Panamericano de Educa
ción que, sin vulnera* la independen
cia de cada Estado, logre uniformar 
las actividades educacionales dentro 
de las líneas de la cristiana civiliza
ción occidental.

Pide se transcriban sus observacio
nes a Ips señores Ministros de Relacio
nas Exteriores y de Educación Públi
ca

9.—El' señor Grove (don Marmaduke), so 
refiere a la satisfacción con que el 
Partido Socialista ha recibido la me
dida de establecer relaciones diploma 
ticas y comerciales con la U. R. S. S.

10.—Se acuerda conceder permiso al Sena
dor señor Haverbeck, para ausentar 
se del país por más de treinta días.

II —A  nombre del señor Vjdela, se acuer
da oficiar al Ministerio respectivo so-

■ licitando se sirva obtener la inclusión 
en la actual Convocatoria, de una mo
ción de que es autor, por la que se mo 
difica la ley N.o 8,033, sobre conce
sión de pensión de gracia a la señora 
Luisa Vergara viuda de Oovarrnbias 
e hijas solteras. ■

12. —A nombre de los señores Jirón, Guz-
mán (don Eléodoro E.) y Correa, so 
acuerda oficiar al señor Ministro de 
■Salubridad, Previsión y Asistencia So
cial pidiéndole se interese por el des
pacho de un proyecto sobre creación 
de la Sección Imprenta en la Caja Na
cional de EE. PP. y PP. y se sirva ob
tener su inclusión en la actual Convo
catoria.

13. —Se califica de simple Ja urgencia del
proyecto sobre aporté” de Chile a j.» 
Administración de las Naciones Uní-, 
das para el Socorro y la Rehabilita* 
ción (UNRRA).

14. —Se califica de suma la urgencia del
proyecto sobre creación de la Defe*» • 
sa Civil.

Se suspende la sesión.
15. —A Segunda Hora, continúa la discu

sión del proyecto sobre inversión de 
fondos en un plan general de obras pú
blicas; se acuerda votarlo en la sesión 
del martes próximo e invitar al señor 
Ministro de Hacienda a exponer en la . 
sesión de mañana,, sus puntos de vista 
al respecto.

Usan de la palabra los señores Jirón, 
Azocar, Alessandri P. (don Arturo) y 
el señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación.

El señor Lira Infante, queda iascri-
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to para osar de la palabra a continua
ción del señor Ministro de Hacienda.

Se levanta la sesión.

SUMARIO DE DOCUMENTOS
Se di ó cuenta:

1.—De cinco mensajes:
Uno de S. E. el Vicepresidente de la

República por el cual somete a la con
sideración del Honorable Senado 

un proyecto de ley sobre las aportacio
nes generales y naturaleza de la apor
tación de Chile a la Administración de 
las Naciones Unidas para el Socorro y 
Rehabilitación (DNRRA) : en el mismo 

Mensaje comunica que ha resuelto in
cluirlo en la convocatoria y solicitar 
la urgencia para el pronto despacho 

del proyecto.
Se envía el proyecto a Comisión de 

Hacienda y queda para tabla la ur
gencia; ’

Cuatro de S. E. el Presidente de la 
república.

Con los dos primeros comunica que 
ha resuelto incluir en el actual perío
do extraordinario de sesiones los si
guientes proyectos de ley:

Sobre condonación de la suma de 175 
mil '280 pesos 41 centavos, que la su
cesión de don Juan Queirolo adeuda al 
Pisco;

Y sobre autorización al Presidente 
de la República para refundir en un so
lo texto el Código del Trabajo y todas 
las leyes que lo modifiquen o comple
menten, hasta la fecha en que se fije 
su texto definitivo; (

Se mandaron archivar.
Con el tercero solicita del H. Senado 

' la devolución del Mensaje N.o 21, del 
30 de Octubre del presente año, por el 
cual Se pedía el acuerdo constitucional 
necesario, para conferir el empleo de 
General de Brigada de Intendencia al 
Coronel de Intendencia don Edmundo
Salinas Bezares;
• '»

Se acordó acceder a lo solicitado.
Con el último, solicita la urgencia 

para el despacho del proyecto de ley 
que crea la Defensa Civil.

•Queda para Tabla.

2.—De einco Oficios.
Tres de *la Honorable Cámara de Di
putados.

Con el primero comunica que ha te
nido a bien aprobar las observaciones 
de S. E. el Presidente de la República 
al proyecto de ley, despachado por el 
Congreso Naeional, que modifiea la ley 
de Alcoholes y  Bebidas Alcohólicas, en 
lo relativo al impuesto que grava la 
producción de vinos.

Queda para tabla.
Con el seguido comunica que ha te

nido a bien no insistir en el rechazo de 
la modificación introducida por el Se
nado al proyecto de ley que establece 
la fiscalización y control del comercio 
de semillas, modificación que consistía 
•en suprimir el artículo 21.

Se mandó archivar.
Con el último, comunica que ha pres

tado su aprobación a un proyecto de 
ley sobre sustitución del artículo 265 
del Código del Trabajo por el que in
dica ;

Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social.

Uno del señor Ministro de Hacienda 
en que contesta las observaciones for
muladas por el H. Senador señor La- 
fertte, acerca de las reuniones realiza
das o por realizar en el Hipódromo 
Chile, en los días sábado.

Unq del señor Ministro de Obras Pú
blicas y Vías de Comunicación en que 
contesta las observaciones formuladas 
por el H. Senador señor Ortega, sobre 
la necesidad de consultar los fondo® 
correspondientes para el mejoramiento 
de Jas obras del río Queule y sus afluen
tes.

Queda a disposición de los señores 
Senadores.

3. —De una moción del H. Senador $on
Hernán Videla con la que inicia un 
proyecto de ley. sobre aclaración de la 
ley N.o 8,033, del 11 del actual, que 
concedió una pensión de gracia a la 
viuda e bijas solteras de don César 
Covarrubias Aldunate.

Pasa a la Comisión Solicitudes Par
ticulares de Gracia.

4. —De un telegrama de don Fulgencio
Batista en que agradece las ateücio-



436 SENADO DE CHILE

ríes recibidas dé la Corporación. 
Se mandó archivar.

ASISTENCIA

Asistieron los señores:»
Alessandri P., Arturo. 
Alvares, Humberto. 
Amunátquii, Gregorio. 
Azocar, Guillermo. 
Bravo, Enrique.
Concha, Ijuís Ambrosio. 
Correa, Clises. 
Oruchaga, Miguel.
Cruz Coke, Eduardo. 
Darán, Florencio. 
Errázuriz, Maxlmiano. 
Estay C., Fidel.
Grove, Hugo.
Grove, Marmaduke. 

•Guevara, Guillermo. ■ 
Guzmán-Eleodoro, Enri

que.

Jirón, Gustavo.
Cira, Alejo.

 ̂ Martínez, Carlos A. 
Martínez Montt, Julio. 
Maza, José.
Muñoz -Cornejo, Manuel. 
Opaso C., Pedro.
Ortega, Riudecindo.
Ossa C., Manuel.
Fino Del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez dé la S„ Héc

tor.
Torres, Isauro. 
Valenznela, Oscar. 
Walteer C., Horacio.

Prosecretario: Altamirano Fernando.
Y el señor Ministro de Obras Públicas y. Vías 
de Comunicación.

ACTA APROBADA

Sesión l l .o  Especial Secreta, en 6 de D i' 
ciembre de 1944.

Presidencia del señor Videla Lira

Eí acta de esta sesión, -que está aproba
da, no se inserta, por corresponder a una 
sesión secreta.

CUENTA DE LA PRESENTE SESION

Se dió cuenta.
l.ó  — De los siguientes Mensajes del Eje

cutivo:

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados:

Se encuentra sometido a vuestra conside
ración, en trámite de urgencia, el Mensaje 
que recomienda la aprobación del Convenio 
sobre la Administración de las Naciones 
Unidas para el Socorro y la Rehabilitación 
(UNRRA), subscrito por Chile en la . ciu
dad de 'Washington el 9 de noviembre de 
1943, en unión de 43 países que son'Nacio
nes Unidas o están asociadas con ellas en la 
presente guerra.
■ Una Misión de la UNRRA, encabezada 
por su Vieedirector General, doetor don 
Eduardo Santos, acaba de visitar nuestro 
país para estudiar y convenir la forma co

mo el Gobierno- de Chile podrá hacer efec
tiva su participación en ese organismo in
ternacional, una vez que el Convenio res
pectivo haya sido aprobado y ratificado 
conforme a nuestros preceptos constitucio
nales.

Los resultados de las deliberaciones en
tre los representantes designados por el Go
bierno y la Misión de la UNRRA, quedaron 
consignados en el Acta subscrita el día 10 
de noviembre en curso, una copia autoriza
da de la cual se acompaña al presente Men
saje.

Los aportes de los Gobiernos miembros- 
a la obra de la UNRRA, están regidos por 
las disposiciones del Artículo V del Conve
nio. y de la Resolución N.o 14 de la Prime
ra Sesión del Consejo en Atlantic City.

El Artículo V del Pacto constitutivo de la 
UNRRA dispone.-

Cada Gobierno miembro contribuirá al 
sostenimiento de la Administración para lo
grar los propósitos del párrafo 2 (a) dei 
Artículo I, hasta el punto en que lo autori
ce su cuerpo constitucional pertinente. El 
monto y la naturaleza de la contribución 
que baga cada Gobierno lo determinará pe- • 
módicamente su cuerdo constitucional per
tinente; '

La Resolución N.o 14 adoptada en la pri
mera sesión del Consejo de la UNRRA dis
pone en parte:

Sección 4. Aportaciones generales. En
cuanto a la cantidad y naturaleza de la 
aportación de cada Gobierno miembro, que 
determinarán sus cuerpos constitucionales, 
según lo dispone el artículo V del Convenio, 
el Consejo recomienda que cada Gobierno 
miembro cuyo territorio nacional no baya 
sido ocupado por el enemigo haga una apor
tación para participar en la obra de la Ad
ministración que equivalga aproximada
mente al uno por ciento- de la renta nació 
nal def país durante el ■ año económico que 
terminó el 30 de junio de 1943, según lo de
termine el Gobierno miembro.

El Consejo reconoce que existen casos en 
que la recomendación anterior puede estar 
en conflicto con exigencias particulares 
ocasionadas por la prosecución de la guerra 
o puede ser excesivamente onerosa- debido a 
sitdaciones peculiares, y reconoce por lo 
tanto que la cantidad y la naturaleza de la 
aportación que se recomienda está sujeta a 
tales condiciones.

Sección 5. Naturaleza de la aportación.
Conforme a las disposiciones del párrafo I , 
del Artículo V del Convenio, el Consejo re
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comienda que hasta donde sea posible, pe
ro nunca menos del 10 o|o de la cantidad 
que aporte cada Gobierno miembro, según 
se recomienda en la Sección 4 precedente, 
se haga en divisa que pueda invertirse fue
ra del país contribuyente, y que el saldo 
de la aportación se haga en forana de cré
dito en moneda nacional, que estará dispo
nible para la adquisición- de productos £ 
servicios en el país contribuyente.

En la consideración del monto del apor
te, el Gobierno ha mantenido que la contri
bución del 1 ojo de la renta nacional que 
recomienda la Resolución N o 14 aludida, 
habría resultado excesivamente onerosa pa
ra nuestro país en las condiciones actuales, 
cuando, amén de muchos factores derivados 
de la guerra, la República no termina. de 
reponerse de los est.rag'os caulhdos por el 
sismo de 1939.

El aporte total convenido por el Gobierno 
para la UNRRA, del 0,33 ojo de una renta 
nacional calculado en veinte mil millones 
de pesos, o sea la cantidad de $ 66.606.666.66, 
que representa una cifra más proporciona
da a la situación económica del país, y con
digna a las obligaciones que el Gobierno 
adquirirá con la ratificación, del Convenio 
sometido a vuestra aprobación, de cooperar 
en la magna empresa de socorro y'rehabi
litación de las naciones que han sufrido la 
devastación en la lucha por una causa en 
la que nuestro país es solidario. Tal contri
bución representa al mismo tiempo un apor
te equitativo si se considera lo que al res
pecto han acordado otros Gobiernos dél 
Continente.

Como, se deja constancia en el Acta subs
crita entre los representantes del Gobierno 
y la Misión de la UNRRA, el 10 ojo del 
aporte total de Chile deberá entregarse en 
dólares, quedando incluida en esa cuota las 
contribuciones ya devengadas y las que el 
Consejo de la UNRRA determine en el futu
ro para los gastos de administración. (La 
contribución de gastos de - administración 
que corresponde a Chile es de US. $ 20.000 
para 1944, y ha sido fijada en US. $ 15.000 
para 1945). Con el 90 ojo del aporte debe
rá abrirse un crédito en moneda chilena a 
la orden de la “Comisión Mixta para Abas
tos de la UNRRA en Chile”, para la adqui
sición de productos y servicios en el país.

La totalidad del aporte de Chile se divi
dirá en dos anualidades pagaderas en los 
años 1945 y 1946, en el entendido de que el 
Gobierno estudiaría posteriormente la po

sibilidad de ampliar tal aporte si las condi
ciones económicas del país lo permiten.

La, Comisión Mixta de Abastos para la 
UNRRA en Chile, encargada de controlar 
la adquisición de productos dé Chile desti
nados a las finalidades de la UNRRA, de- 
■berá constituirse una vez ratificado por el 
gobierno el Convenio generador de la 
UNRRA y de aprobado el proyecto de ley 
que someto a vuestra consideración para 
autorizar el aporte de Chile, picha Comisión 
quedará integrada por dos representantes 
del Gobierno de Chile, y uno de la UNRRA, 
y será presidida por el miembro chileno que 
designe' el Presidente de. la República. La 
Comisión deberá guiarse en sus actividades 
por la norma de evitar trastornos de cual
quier índole en .la economía nacional, y da 
dar participación en el aporte en especies a 
las diversas ramas de la producción, en pro
porción adecuada con las necesidades que 
en materia de abastos _ tenga la UNRRA y 
con las posibilidades y conveniencias del 
país qn el suministro de esos abastos.

Con el objeto de garantizar a la UNRRA 
y a sus agentes la independencia necesaria 
para el desempeño eficaz de los deberes 
que les incumben y evitar que se impongan 
gravámenes a los fondos que aporten a la 
Administración los gobiernos miembros, así 
como de asegurar* la rapidez, la eeonoirfía 
y la reserva en la transmisión de la eo- 
rrespondencia oficial de la Administra
ción, el Consejo de la UNRRA, en la 
primera sesión efectuad^, en Atlantic Ci
ty en el mes de diciembre de 1943, aprobó 
las Resoluciones N.os 32 y 34 que versan, 
respectivamente, sobre “Facilidades e In
munidades para la Administración, su Con
sejo, los miembros de sus Comités y su per
sonal”, y “Correspondencia Oficial de la 
Administración”, y de las cuales se acom
pañan copias autorizadas. Corresponderá, 
en consecuencia, tomar también las medi
das adecuadas para conceder las facilida
des necesarias a las actividades y transac
ciones de la UNRRA en Chile, y al perso
nal que de ella dependa que ejerza su» 
funciones en el territorio nacional.

Con la participación de Chile en la obra 
de la UNRRA, nuestro país tendrá la sa
tisfacción de contribuir, en la medida de 
su capacidad, en una, labor que constituya 
la más grande demostración práctica del 
espíritu de cooperación y de solidaridad 
que .inspira a las naciones que mantie
nen la causa de la libertad, de la Demo-»
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cracia y de la dignidad humana. Los fru
tos de la cooperación de Chile redundaran 
a  la postre en nuestro propio beneficio; 

^contribuiremos a que en los países devas
tados, una vez recuperada su libertad, no 
se produzcan situaciones caóticas determi
nadas por el hambre y la destrucción, que 
repercutirían en forma catastrófica en todo 
el mundo; ayudaremos a rehabilitarse a 
países amigos que han sufrido por una 
bausa que nos es ptopia y, que carentes 
de la ayuda que les proporcionará la 
UNRRA, tardarían largos años en convertir
se nuevamente en los mercados de, antaño 
para la colocación de una cuota importante 
de nuestros productos de exportación, y

, ganaremos también títulos para hacernos 
presente como iguales con las naciones que 
todo lo han dado en la actual lucha, en 
las Reuniones que determinen el futuro del 
mundo.

Otros aspectos de interés qué ofrecerá 
nuestro concurso a la UINRRA será la po
sibilidad de que ese organismo seleccione 
y contrate en Ohile a personal especiali
zado que pueda cooperar en el terreno 
mismo en los innumerables aspectos de la 
obra de socorro y rehabilitación. De este 
modo, peqneñosi contingentes médicos, inge
nieros, arquitectos, agrónomos, técnicos 
industriales, etc., que reúnan las condicio
nes necesarias, podrán trabajar como fun
cionarios de una organización internacio
nal por nn período de uno y medio o dos 
años efc una labor de la más elevada fina
lidad de asistencia humanitaria, para re- 
glosar luego y poner al servicio de nues
tro país la rica experiencia adquirida en 
sus respectivas actividades.

Para cubrir los gastos que demande la 
aplicación de la ley se ha considerado la 
idea de aumentar levemente el impuesto 
complementario sobre la renta. Se justifica 
esta idea por la circunstancia de que di
cho impuesto sólo lo pagan las personas que 
disfrutan de rentas elevadas, porque, en 
virtud de lo dispuesto en la ley 7,750, es
tán exentas del paga las personas que per
ciban menos de $ 50,000 al año, y deben 
rebajarse para la computación las cargas 
de familia, a razón de $ 10,000 por cada 
Una. Normalmente, las personas que tienen 
rentas relativamente ^elevadas tienen, car
gas de familia más abundante, de tal ma
nera que puede asegurarse que las rentas 

' inferiores de $ 00,000 queden libres de esta
contribución.

En cuanto a las rentas superiores, la 
tasa para las réntas de hasta $ 150,000, es 
de 5,5 o|o. En consecuencia, suponiendo una 
renta de $ 120,000, con las exenciones y 
rebajas por cargas de familia, quedaría gra
vada únicamente sobre los $ 20,000, con un 
aumento del ib o¡o sobre la tasa vigente, 
qae representaría un impuesto de sólo 110 
al año.

Bien es cierto qüe las rentas superiores 
tienen también un gravamen mayor; pero 
es equitativo y justo que sean precisa
mente las personas que viven en situación 
desahogada las que contribuyen con mayor 
eficiencia a la realización de los ideales de 
la solidaridad humana.

En consideración a lo expuesto, y te
niendo presente la necesidad dé que el Go
bierno dé cumplimiento a las obligaciones 
que derivan de ,su participación en la 
UNRRA tan luego quede aprobado y rati
ficado el Convenio generador de este or
ganismo internacional, vengo en someter a 
vuestra consideración para que sea tratado 
en el actual período de sesiones extraor
dinarias y con el carácter de urgente pa
ra todos sus trámites constitucionales, el 
siguiente

Proyecto de ley:

Artículo l.o.—La contribución de Chile 
a la Administración de las Naciones Uni- 
d|sd paía el socorro y  la rehabilitación 
(UNRRA) será de $ 66.666,666,66, de la 
cual un 10 ojo se integrará en divisas y 
el 90 o|o en la forma de un crédito en mo
neda chilena, que quedará a disposición de 
la UNRRA para la adquisición de prgduc- 
tos y sefvieio.s en el país.
. La suma total se dividirá en dos anua

lidades pagaderas en 1945 y 1946.
Artículo 2.0—Autorízase al Presidente de 

la República para convenir el estableci
miento de una “Comisión Mixta para Abas
tos de la UNRRA en Chile”, que tendrá a 
su cargó el control de la adquisición de 
los productos y servicios que la UNRRA 
adquiera en el'país eon eargo al crédito en 
moneda chilena que se pondrá a su dispo
sición de acuerdo con el artículo l.o de la 
presente ley.

Articuló 3.0— Autorízase al Presidente 
de la República para conceder facilidades, 
privilegios, exenciones e inmunidades que 
estime necesarias a las actividades y tran
sacciones de la UNRRA en Chile, así como 
al personal dependiente de esa organiza-
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ción internacional que ejerza funciones en 
t el territorio nacional.

Artículo 4.0—Para cubrir los gastos que 
demande la aplicación de esta ley, se esta
blece un recargo de 10 ojo sobre el im
puesto global complementario que cada con
tribuyente debe pagar de acuerdo con las 
leyes vigentes.

Este recargo regirá durante tres años, y se 
cobrará por primera vez sobre el impuesto 
que debe pagferse en el año 1945.

Santiago de Chile, a 13 de noviembre de 
1944.—A  Quintana Burgos.—Joaquín Fer
nández F.—-S. Labarca L.

Santiago, 12 de diciembre de 1.944. — 
Tengo el honor de comunicar a V. E. que. 
•en uso da la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos de 
que podrá ocuparse el Honorable Congreso 
Nacional en el actual período extarordina- 
rio de sesiones, el prqyectq de ley que con
dona la suma de $ 157,280,41 que la sucesión 
de don Juan Queirolo adunda al Fideo.

Saluda atentamente a V. E.—J. A. Ríos 
M.—A. Quintana Burgos.

Santiago. 12 de diciembre de 1944.—Ten
go el honor de comunicar a V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar
tículo 57 de la Constitución Política del Es
tado, he resuelto incluir entre los asuntos 
de que podrá ocuparse el Honorable Con
greso Nacional en el actual período extra
ordinario de sesiones, el provecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República 
para refundir en un sólo texto el Código del 
Trabajo y todas las leyes que lo modifi
quen o complementen, hasta la fecha en que 
se fije su texto definitivo.

Saluda atentamente a V. E.—J. A. Ríos 
M.—A. Quintana Burgos.

Santiago, .12 de diciembre de 19.44.—Ten
go el honor de manifestar a V. E. que el 
Ejecutivo ha resuelto retirar el Mensaje 
N.o 21, de 30 de octubre del presente año, 
por el cual solicita el acuerdo de esa Ho
norable Corporación para conferir el em
pleo de General de Brigada de Intenden
cia al Coronel d'e Intendencia don Edmundo 
Salinas Rezares.

Saluda atentamente a V. E. —• J. A. Ríos 
M.—A. .Carrasco.

Santiago, 12 de diciembre de 1944.—Ten
go el honor de poner en conocimiento de 
V. E. que en uso de la facultad que me 
confiere el artículo 46 de la Constitución 
Política del Estado, he resuelto hacer pre
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que crea la Defensa Civil 
de Chile.

Saluda atentamente a V., E.—J. A. Ríos 
M.—A. Quintana Burgos.

2.O.— De los siguientes oficios de la Hono
rable Cámara de Diputados:

Santiago, 7 de diciembre de 1944.— La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
aprobar la observación formulada por S. B.: 
el Presidente de la República al proyecto de 
ley, despachado por el Congreso Nacional, 
que modifica la ley de Alcoholes y Bebidas 
Alcohólicas .en lo relativo al, impuesto que- 
grava la. produción de vinos.

Dicha observación consiste en substituir 
el artículo 3.o del proyecto por el siguiente :

“Artículo 3.0—Introdúcele las siguientes 
modificaciones en el artículo 83 de la Ley 
de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas vigen
te, cuyo texto fijó' el decreto N.o 1,000, de 
24 de marzo de 1943 .-

a) Agrégase como inciso 3.o, el siguien
te :1

“Quedarán exentas del pago de impuesto 
a la cuenta de excedente las viñas de hasta 
una hectárea situadas al norte del río Mau
lé, las de hasta dos hectáreas situadas entre 
los ríos Maulé y Nuble y  las de hasta tres 
hectáreas situadas al sur ^el río Nuble. Las 
cuotas de excedente que les correspondiere 
quedarán afectas al impuesto de produc
ción que establece el artículo 45”.

b) Suprímese ’en el inciso 2.o la frase: 
“de más, de cinco mil litros”.

e) Suprímese en el inciso 3.o, que pasa. 
a ser 4.o, la frase: “en favor de los pro
ductores de menos de 5,000 litros”.

Lo que tengo a honra comunicar a V,. E.
Acompaño los antecedentes respectivos. ■
Dios guarde a V. E.—S. Santandreu He

rrera.—G. Montt Pinto, Secretario.

Santiago, 7 de diciembre de 1944.— La Cá
mara de Diputados ha tenido a bien no 
insistir en el rechazo de la modificación 
introducida por- el Honorable Senado al 
proyecto de ley oue establece la, fiscaliza
ción y control del comercio de semillas,:
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modificación que consistía en suprimir el 
artículo 21.

Lo que tengo el honor de decir a V. E. 
en contestación a vuestro oficio N.o 898, 
de 15 (Je noviembre del año en curso.

Devuelvo los antecedentes respectivos.
Dios guarde a V. E.—S. Santanídreu He

rrera.—G. Montt Pinto, Secretario.i
Santiago, 7 de diciembre de 1944.— Con 

motivo del mensaje y mociones que tengo 
a honra pasar a manos de V. E., la Cáma
ra de Diputados ha tenido a bien prestai- 
su aprobación al siguiente

Provecto de ley:
“Artículo l.o— Substitúyese el artículo 

285 del Código del Trabajo por el si
guiente:

‘ Para los efectos de bi,s indemnizaciones 
que establece este Título, el salario o suel
do anual no podrá ser considerado inferior 
a $-3.600 ni superior al sueldo vital anual 
calculado para el año del accidente, aun 
tratándose de personas que no reciben re
muneración.

Los obreros o empleados podrán estipu
lar con sus patrones indemnizaciones ma
yores que las fijadas en este Título”.

Artículo 2.0. — Reemplázase el artículo 
273 del mismo Código por el siguiente:
> “Artículo 273..— En los casos de inca
pacidad temporal, el accidentado tendrá 
derecho a una indemnización equivalente 
al 75 o[o de su salario diario.

La indemnización se deberá por toda la 
duración de la enfermedad, desde el día 
en que ocurrió ek accidente hasta la cura
ción completa de la víctima y sin des
cuento! alguno por día feriado, debiendo 
pagarse de acuerdo- con los períodos de 
pago del salario establecido en la empre
sa’’.

Artículo 3.o—Substituyese la frase final 
del artículo 274, que dice: “según sea ca
lificado por certificado médico”, por la si
guiente : “según calificación que hará el 
médico sanitario respectivo”.

Artículo 4.0—Derógase el artículo 278 dei 
Código del Trabajo, de 13 de mayo- de 
1931.

Artículo 5.o.—Reemplázase el artículo 2.o 
del artículo 264 del mismo Código del Tra
bajo por el siguiente: “La-determinación de 
la parte de salario que.no se perciba en 
dinerq será la que rija para lo,s efectos del 
Seguro Obrero Obligatorio”.

Artícfulo 6.0. — Substituyese el artículo 
279 del Código del Trabajo, por el siguien
te:

“Artículo.— . . .  Las indemnizaciones que 
excedan de $ 2,000 se pagarán en 24 men
sualidades iguales y vencidas, previo otor
gamiento por el patrón de una caución su
ficiente que garantice él pago regular y to
tal de las pensiones ante la Caja de Acci- . 
dentes del Trabajo.

No será necesaria esta caución cuando 
exista seguro de accidente.

Sin embargo, en casos calificados, el Juez 
del Trabajo podrá decretar hasta el pago 
total de la indemnización de una sola vez. 
con los siguientes y únicos objetivos:

Atender a la reeducación profesional 
del accidentado en Instituto Técnico;

Compra de una propiedad;
Instalación de un taller e industria que 

el aecidentacSp esté capacitado .técnica
mente para atender”. , ,

Artículo 7.0.—El fondo de garantía1 crea
do por el artículo 30 de la ley 4,055 se 
aumentará con los siguientes recursos des
tinados preferentemente al reajuste de las 
pensiones:

a) Con toda multa , por infracción a las 
leyes y reglamentos de accidentes del tra.-

• bajo y de seguridad e higiene industrial;
b) Con el equivalente al diez por ciento . 

(10 ojo) de las indemnizaciones que deben 
pagar por éoncepto de accidentes del tra
bajo los patrones que no hubieren tenido 
asegurado a su personal -en el momento de 
producirse el accidente. Este aporte será 
de cargo de los patrones, y sólo será exi- 
gible en los casos de indemnizaciones que 
no importen el pago de rentas periódicas;

c) Elevando del cinco al diez por ciento 
la contribución impuesta en el N.o 1 del1 
artículo 30 de la ley 4,055;

d) Con el diez por ciento (10 ojo) de
las primas de los seguros de accidentes 
que se contraten en las entidades comer
ciales de seguro a prima fija y en las aso
ciaciones de patrones. Esta cuota se • en
tregará a la Caja de Accidentes del Tra
bajo en los primeros cinco días de cada 
mes siguiente a la contratación de los se
guros. '

El atraso del pago será sancionado con 
un interés del uno y medio por ciento 
(1 lf2 o|o) mensual y una multa de $ 1,000 
a $ 5,000, que podrá doblarse en caso de 
reincidencia, y .

e) Con las cantidades que destine la Ca-
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ja de Accidentes del Trabajo para asegu
rar el reajuste de las pensiones.

Artículo 8.o.—Si el fondo de garantía tu-, 
viere excedente, la Caja destinará el so
brante a incrementar la prevención de los 
accidentes del trabajo y  a reeducación de

‘ accidentados.
Artículo 9.0.—Se reemplaza la frase ‘con 

arreglo al fondo de garantía”, del ar
tículo 31 de la ley 4,055, por la siguiente: 
“con cargo al fondo* de garantía”.

Artículo 10.— Los patrones asegurados 
contra el riesgo de accidentes del trabajo 
a la fecha de la promulgación de está Ley, 
deberán abonar a la entidad aseguradora 
una sobre prima proporcional a los ma
yores beneficios que corresponden a los ac
cidentados y al tiempo no corrido de los 
seguros.

Este abono deberán efectuarlo dentro 
de Jos 30 días siguientes a da promulgación 
de la presente ley. En caso de mora, pa
garán, además de la sobre priima, un in - 

• teres del uno y medio por ciento (1,5 olo)
mepsual.

Las primas de los seguros que se con
traten en el futuro serán elevadas en igual 
proporción.

Artículo 11. — Las instituciones asegura
doras no podrán contratar seguros con 
primas inferiores a las aprobadas por el 
Gobierno. Si lo hicieran, incurrirán en una 
sanción de multa equivalente a diez veces- 
el valor que corresponda pagar.

Artículo 12.— Se prohíbe el estableci
miento de nuevas Compañías de Seguros 
en el ramo de Accidentes del Trabaje y 
desde la feeha de la promulgación de esta 
Lev no se otorgarán huevas autorizaciones 
para comerciar en este ramo de seguros.

Artículo 13.— Corresponderá a los Tri
bunales del Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de «carácter contencioso que sus
cite la aplicación de la presente ley y la 
aplicación de sanciones consultadas en ca
sos de infracción.

Artículo 14.—Esta lev comenzará a regir 
desde su publicación en el “Diario Ofi
cial”.

Artículos transitoriosi

Artículo I.O.—Las pensiones que corres
pondan a cada indemnización por acciden
tes d"l trabajo se reajustarán según la si
guiente escala:

Hasta $ 100 ............ .. 150 ojo

De $ 101 a 150 . 
De $ 151 a $ 200 . 
De $ 201 a $ 300 . 
Superiores a $ 300

125 o|o 
100 o 
75 o 
40o

o . ,
o
o

Artículo 2.0.—El servicio de las pensio
nes reajustadas se hará por los deudores 
respectivos y en caso de insolvencia y a 
falta del deudor el reajuste se efectuará, 
por la Caja de Accidentes del Trabajo con 
cargo al fondo de garantía. Los reajustes 
que afecten a dicha Caja se harán ean 
.cargo al mismo fondo.

Artículo 3.o.—Los aparatos de protección 
destinados a prevenir los accidentes del 
trabajo y enfermedades profesionales y los 
aparatos científicos destinados a la inves
tigación de enfermedades 'profesionales, ta" 
les como la neumocomiósis, que importe la . 
Caja de Accidentes del Trabajo, serán li
berados de derechos de internación y  ven
didos Por dicha Institución a sus asegura
dos a precio de costo”.

Dios guarde a V. E.—S. Santamdreu He
rrera.—G. Montt Pinto, Secretario.

3.0 De los siguientes oficios ministeria
les.—Santiago 7 de Diciembre de 1944.—

En respuesta al oficio N.o 907, de 
fecha 15 de noviembre, por el cual V. E. pi
de a nombre del H. Senador don Elias'La- 
fertte, se informe acerca de las reuniones 
realizadas o per realizar por el Hipódromo 
Chile en los días sábados, me es grato ma
nifestar a V. E. que, conforme a lo dispues
to en la Ley N.o 6,836, dicha institución hí
pica sólo efectúa carrera*- los días domingo 
o festivos. Excepcionalmente verifica dos 
reuniones extraordinarias en días sábado, 
en beneficio de los Cuerpos de Bomberos y 
de la Pascua de los Niños Pobres, en culh- 
plimiento de las leyes N.os 5,055 y 7,384, 
respectivamente, por cada año.

Dios guarde a V. E. — S. Labarca L.

Santiago, 11 de Diciembre de 1944. — En 
contestación al oficio de V. E. N.o 456, de 
30 de Agosto/ próximo pasado, relacionado 
con la petición formulada por el Honora
ble Senador,Ldon Rudecindo Ortega, sobre 
la necesidad de consultar Jos fondos corres
pondientes para el mejoramiento de las 
obras del río Queule y sus afluentes, puedo 
manifestar a V. E. que en el Plan de Obras 
Públicas se consulta una partida para las 
obras fluviales encomendadas al Departa
mento de Puertos, entre las cuales sé inclu
yen las del río Queule y sus afluentes.

*
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Saluda atentamente a V. E. — Gustavo Artículo 2.o — Esta ley regirá desde el 
11 de Diciembre de 1944, fecha de la publi
cación de la ley Ñ.o 8,033”.

4.0 — De la siguiente moción:

H. Senado:

Con fecha’ 28 de Junio último el H. Se
nado tuvo a bien aprobar un proyecto, de 
iey sobre concesión de pensión de gracia a 
la viuda e hijas solteras de don César Co
varrubias Aldunate.

En el oficio correspondiente, de 30 del - 
mismo mes, dirigido a la H. Cámara de 
Diputados se incurrió en el error de expre
sar que la pensión acordada era de $ 400 
mensuales como única asignación, en cir
cunstancias que, a indicación del H. señor 
Amunátegui, modificatoria del informe res
pectivo, la Sala había resuelto conceder una 
pensión de,$ 400 mensuales para cada una 
de las tres beneficiadas.

La H. Cámara d'e Diputados, tomando 
conocimiento del oficio erróneo, antes re
ferido, lo aprobó en los mismos términos y, 
posteriormente, el Ejecutivo sancionó, por 
su parte, el proyecto así trascrito, promul
gándolo como ley bajo el número 8,033 en el 
“Diario -Oficial” del 11 del actual.

Ha venido a desnaturalizarse así, la au
téntica voluntad del Legislador, por lo me
nos en su actuación de origen, perjudicán
dose a la familia de un .servidor público cu
yos servicios no resultan equitativamente 
aquilatados en la forma en que lo hace la. 
ley N.o 8,033.

En éstas condieiones, que resultan cla
ramente de los antecedentes originales que 
obran en poder de esta Corporación, y pa
ra suplir el involuntario error producido, 
mfe permito someter a la consideración del 
H. Senado el siguiente proyecto de ley:

Proyecto de ley:

“Artículo Lo — Substituyese el inciso 
primero del artículo único de la ley 
N.o 8,033, de 11 de Diciembre de 1944, por 
el siguiente : >
■ “Concédese, por gracia y por el plazo de 
diez años, a doña Luisa Viergara viuda de 
Covarrubias y a sus hijas solteras, doña Ju
lia y doña Sara Covarrubias Vergara, una 
pensión de $ 400 mensuales para cada una 
de ellas, de la qae disfrutarán sin perjui
cio de la que perciban pór los servicios de 
don César Covarrubias Aldunate.

5.o — Del siguiente telegrama:
“Ántofagasta, Diciembre 11 de 1944. — 

Dr. don Francisco Urrejola. — Presidente 
del Senado. —> Santiago.

Al enviarle mis saludos de despedida, 
ruégole hacerlos extetfsivos a ese Honora
ble Cuerpo agradeciéndoles atenciones re
cibidas. — (Fdo), — Fulgencio Batista”.

D E B A T E
PRIMERA HORA

Se abrió la sesión ¡a las 16 horas 20 mi* 
ñutos, cbn la/presencia en la safa, de 16 
señores Senadores. • 1
Z El señor Urrejola (Presidente).— En el 

nombre de Dios, se abre la sesión.
El acta de la sesión 11.a, en 6 de diciejn ' 

bre, aprobada. ,
El acta de la sesióá 12.a, en 7, de diciem

bre, queda a disposición de los señores Se
nadores.

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría.
El señor 'Secretario da lectura a la Cuenta

INCLUSION EN LA CUENTA

El señor Maza. — ¿Terminó la Cuenta, 
señor Presidente?

El señor Urrejola (Presidente).—Sí, Ho
norable Senador.

El señor Maza.—Quisiera decir dos pa
labras con respecto a la Cuenta, señor Pre
sidente.

El señor Urrejola (Presidente).—Con ia 
venia del Honorable Senado, puede hacer 
uso de la palabra, Su Señoría.

El señor Maza.—Deseaba solamente pe
dir que se incluya en la Cuenta de la pre
sente sesión un Mensaje del Ejecutivo, que 
acaba de llegar., en que se pide urgencia 
para el proyecto sobre Defensa Civil, a fin 
de que se pueda calificar en la sesión de 
hoy.

El señor Urrejola (Presidente).— Se in
cluirá en la Cuenta de la presente sesión 
el Mensaje a que se ha referido Su Seño
ría.
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El señor Maza.—Muchas gracias.
EXPROPIACION EN PAVOR DE LA MU

NICIPALIDAD DE TEÑO
El señor Secretario.—En Fácil Despacho 

corresponde ocuparse, en ' primer término, 
de un proyecto de ley sobre expropiación 
de un terreno a favor de la Municipalidad 
de Teño, y cuyo texto es el siguiente-.

“ArtíquSo l.o. — Declárase de utilidad 
pública y autorízase la expropiación a fa
vor de la Municipalidad de Teño, de un 
retazo de terreno de ocho hectáreas, más 
o menos, que es parte del predio denomi
nado “La Palma dél Alto” o “Alto Llano”, 
ubicado en la ’Comúna de Teño, del Depar
tamento de Curicó, y que figura en el Rol 
de Avalúas correspondiente con el N.o 1,336, 
y con un valor de ciento noventa mil jje- 
sos ($ 190,000).

Los deslindes generales de esta propie
dad son los-siguientes: Norte, Facundo 
Palma, Municipalidad de Teño y otros; Sur, 
camino a Piedra Blanca; Oriente, Francis
co Véliz, Laura Mancilla y otros, y Po
niente, Luis Cáceres.

Los deslindes parciales del retazo cuya 
expropiación se autoriza, son los siguien
tes: Norte, Facundo Palma, Municipalidad 
de Teño y otros; Sur y Poniente, resto de 
la propiedad de “La Palma del Alto” o 
“Alto Llano”, y Oriente, calle Lautaro, Su
cesión Medardo Guerra y otros.

Artículo 2.o.—La expropiaeión*se Sujeta
rá al procedimiento señalado en el inciso 
3.o del artículo 19 de la Ley N.o 7,200, de 
18 de julio de 1942, debiendo hacerse la 
entrega material del terreno, eñ el casó a 
que se refiere la letra d) de dicho inciso, 
a la Municipalidad de Teño.

Artículo 3.O.—La Municipalidad de Teño 
deberá destinar él inmueble cuya expro
piación se autoriza en el artículo l.o, a la 
construcción del «un Estadio y de un grupo 
escolar. ’

Artículo 4.0.—El valor de la expropia
ción será pagado con fondos de la Muni
cipalidad de Teño, a la cual se le autoriza 
para-invertir con este objeto los fondos que 
sean necesarios.

Artículo 5.O.— Esta ley regirá desde su 
publicación en el “Diario Oficial”.

La Comisión de Gobierno, al informar so
bre el referido proyecto, dice:
■ Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Góbierno ha estu
diado un proyecto de ley, remitido por la

Honorable Cámara de Diputados, que de
clara de utilidad pública y autoriza la 'ex
propiación a favor de la Municipalidad de 
Teño de un retazo de terreno de 8 hec
táreas, mas o menos, ubicado en la Comu
na de Teño, del Departamento de Curicó, 
y que tiene un avalúo de $ 190,000.

Los terrenos que por esta ley se expro
piarán serán dedicados por la Municipa
lidad de Teño a la construcción de un Es
tadio y de un grupo escolar. Ha Munici
palidad ha tomado ya el acuerdo respec
tivo y tiene los fondos necesarios para 
pagar el valor del terreno y para la cons
trucción del Estadio. El grupo escolar será 
construido por la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales en el 
terreno que quede después de construido el 
campo deportivo.

De acuerdo con el artículo 2.o del pro
yecto, la expropiación se sujetará al pro
cedimiento señalado en el inciso 3.0, del 
artículo 19 de la ley N.o 7,200, es decir, 
al mismo trámite fijado en el Código de 
Procedimiento Civil, con las modificaciones 
que en ese artículo se señalan.

Coimo tanto la construcción del Estadio 
como la del grupo escolar son una aspira
ción y una necesidad de la Comuna de Te- 
no, que cuenta con más de 14,000 habi
tantes, la Comisión estima que debe acep
tarse el proyecto y os propone sn aproba
ción en los mismos términos en que viene 
formulado.

Carlos Alberto Mhrtínez.— Manuel Ossa 
C.— Ulises Correa.—H. Hevia, secretario.

El señor Urrejola (Presidente).—En dis
cusión general el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. .
Cerrado el debate.
En votación.
Si no se pide votación daré por aproba

do en general el proyecto.
Aprobado.
Solicito el asentimiento unánime de la 

Sala para entrar de inmediato a la discu
sión particular.

Acordado.
—Sin discusión, y  por asentimiento tá

cito, fueron sucesivamiente aprobados los 5 
artículos del proyecto.
LIMITES DE LA COMUNA-SUBDELEGA- 

CION DE QUINTERO
El señor Prosecretario.— Figura a con

tinuación, en la Tabla de Fácil Despacho

-A

t
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el proyecto de ley N.o 7,866, qué fijó loé 
límites de la Comuna-Subdelegaeión de 
Quintero.

El informe de Comisión recaído sobre el 
nroyecto referido, dice:

Honorable Senado:
Vuestra Comisión de Gobierno i ha estu' 

diado un proyecto de ley, remitido por la 
H. Cámara de Diputados, que modifica la 
ley No. 7,866, de 13 de septiembre de 1944, 
que fijó los límites de las Comunas de 
Quintero y Puchuncaví.

La ley Nx) 7,866 modificó el decreto su
premo N.o 4,299, de 28 de julio de 1932, 
en lá parte referente a los límites de la Co- 
muna-'Subdelegaeión de Quintero y resta
bleció la Comuna-Subdelégación de Puchun
caví. Por un error, el pistrito de Los Mai- 
tenes, que pertenecía a la antigua Comuna- 
Sübdelegaeión de Quintero, 'no se consultó 
en esa ley dentro de los distritos que for
marían la Comuna-Subdelegación de Pu- 
ehuncaví, ni tampoco entre los que segui
rían constituyendo la Comuna-Subdelega
ción de Quintero, omisión que tiende a sal
var el proyecto en informe, que agrega ese 
distrito de Los Maitenés entre los de la 
Comuna-subdelegación de Puchuncaví.

Como la ley N.o 7,866 empieza a regir el 
l.o de enero . de 1945, el Ejecutivo en el 
Mensaje que ha dado origen a este proyec
tó hizo presente en la Cámara de Diputa
dos la urgencia en su despacho, con el ob
jeto de que quede salvado oportunamente 
el error en que se incurrió.

La Comisión estima que debe aceptarse 
el proyecto, y os propone su aprobación en 
los mismos términos en que viene formu
lado. i

—darlos Alberto Martínez.—Manuel Ossa 
C.— Ulises Correa.— H. Hevia, Secretario.

El proyecto de ley es del tenor siguiente:

“Artículo único.—Intercálase en la letra 
b> del artículo l.o de la Ley N.o 7,866, de • 
13 de Septiembre de 1944, la frase: “Los 
Maitenes’’, después de las palabras: “San 
Antonio”.

Esta ley regirá desde la fecha de Su pu
blicación en el “Diario Oficial”.

El señor Urrejola (Presidente).— En dis
cusión general y particular el proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. .
Cerrado el debate.

Si no se pide votación, daré por aprobado 
en general y en particular el proyecto.

Aprobado.

.MODIFICACION DE LA LEY DE ALCO
HOLES Y BEBIDAS ALCOHOLICAS

El señor Secretario.—En el tercer lugar 
de la Tabla de Fácil Despacho, figuran las 
observaciones formuladas por el Presidente 
de la República al proyecto de ley despa
chado por el Congreso sobre eliminación 
del bloqueo para las viñas que produzcan 
menos de diez mil litros y que modifica la 
ley de Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, en 
lo relativo aí impuesto que grava la pro
ducción de vinos.

La H. Cámara de Diputados ha tenido 
a bien aorobar las observaciones del Eje
cutivo. •

El señor Rivera.— Entonces no hay nada 
que hacer.

El señor Maza.— Podemos desecharlas 
nosotros.

El señor Urrejola (Presidente) .—En dis
cusión las observaciones del Ejecutivo.

Si le parece al H. Senado, se aceptaría 
el procedimiento de la H. Cámara de Di
putados. ,

El señor Guzm&n (don Eleodoro E.).— 
¿ En qué consisten las observaciones ?

El señor Azocar.— Pido que este asuntó 
se retire de la Tabla de Fácil Despacho.

El señor Rivera,— No insista, Su Seño
ría, porque no hay objeto.

El señor Errázuriz.—Entiendo que el Go
bierno se opone a que las. viñas que pro
ducen menos de diez’mil litros se eximan 
de la obligación de bloquear parte de su 
cosecha f

El señor Maza.—Entonces, aprobemos el 
veto.

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se aprobaría el veto 
en la misma forma que lo hiz0 la H.. Cá
mara de Diputados.

Aprobado.

OBSERVACIONES del presidente 
DE LA REPUBLICA A ' PROYECTOS 

PARTICULARES DE GRACIA

El señor Urrejola (Presidente). —En se
guida figura un informe de la Comisión de
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Solicitudes Particulares, recaído eií varios 
vetos del Ejecutivo.

Si le parece al H. Senado, este asunto 
'se dejará pendiente para otra sesión.

El señor Lira Infante.—¿Por qué no ter- 
minamos con esta materia?

El señor Maza.— Podríamos resolver este 
asunto en> un cuarto de hora.

El señor Urrejola (Presidente).—Hay dos 
s< ñores Senadores inscritos para hacer uso 
de la palabra en la Hora de Incidentes.

El señor Maza.—En todo caso, ya que he- 
mos llegado a un tema relacionado con so
licito des particulares y el veto presidencial, 
deseo anunciar que pediré reapertura del 
debate en los asuntos relacionados con es
ta materia, a fin de que esta indicación se 
vote en la sesión siguiente. .

• El señor Urrejola (Presidente).— Si *le 
parece al ÉL Senado, se votará en la sesión 
siguiente la reapertura del debate propues
ta por el TI, señor Maza.

Acordado.
El señor Guzmán (dop -Eleodoro E.).—

Habría que pronunciarse sobre nna reaper
tura ya pedida.

El señor Urrejola (P re s id e n te )S e  to
mó nota, señor Senad’or, y ahora se ha 
acordado votar la reapertura propuesta por 
el H. señor Maza.

Terminada la Tabla de Fácil Despacho.
En la Hora de Incidentes está inscrito en 

primer lugar el H. señor Azocar.
CAUSAS DE LA INFLACION Y MEDI

DAS PARA DETENERLA
El señor Azocar.— Señor Presidente:
El H. Senador señor Cruz -Coke, manifes

tó en la sesión pasada, que al referirse 
el Senador que habla al problema de la in
flación, lo había hecho considerando sólo 
un aspecto. Lamento que no esté en este 
recinto el H. señor Cruz Coke. . .

El señor Maza.—■ El H: señor Cruz Co
ke lamentó también la ausencia de Su Se
ñoría en ésa sesión. Sin duda le contesta
rá después.

El señor Jirón.— Son lamentaciones mu
tuas. .. •

El señor Guzmán (don Eleodor0 E.).— 
Y después se entienden bastante bien.

El señor Azócar.— . . .  porque hubiera 
querido preguntarle de qué antecedentes 
de mi discurso pudo él deducir la conse- 
cuencia? que envuelve cierto cargo, relati
va. a que yo .habría justificado el alza de 
los precios en nuestro país.

Sin embargo, el Senador que habla ha 
atacado, como el que niás, constantemen
te. esta alza y la ha señalado como- irri
tante e injustificada.

Pero, al considerar el alza de los pre
cios en otros países y al decir que este fe
nómeno es de carácter universal, no he 
hecho otra cosa que reconocer un hecho 
clave para resolver el problema. Y, en se
guida, como el fenómeno es internacional, 
he querido estudiar en las diferentes legis
laciones las medidas que se han adoptado 
para detener la inflación y compararlas 
con las nuestras, y he llegado a la conclu
sión de que por la falta de medidas ade
cuadas es que tenemos esta alza enqrme de 
los precios, superior a la de la mayor par
te de los países.

No he querido, en ningún momento, tra
tar éste problema sólo desde- el aspecto 
monetario, porque hacerlo así significaría 
ignorarlo.-

Un fenómeno tan complejo como el de 
la inflación no puede ser tratado bajo un 
solo aspecto, y en. esto estoy de- acuerdo 
con el H. Senador señor* Cruz Coke.

La mayoría de los autores moderno» 
que se ocupan de este problema, así como 
las comisiones designadas por los diversos 
Estados para estudiarlo, insisten en que 
“es todo un conjunto de factores y quizás 
no siempre la misma combinación de ellos, 
los* que provocan la inflación”.

Algunos economistas sostienen “que las 
actividades monetarias son las únicas de
terminantes de los movimientos cíclicos de 
precios, pero ya no se considera aceptable 
esta teoría. Sin embargo, la política mo
netaria debe ser siempre una parte inte
grante de cualquier programa amplio de 
control de precios”.

Causas de la inflación

Las causas primarías de inflación que 
señalan los economistas son’ las siguientes: 
Aumento de precio en las mercaderías o 
materias primas importadas; alza de loe 
productos agrícolas nacionales; aumento de 
la existencia de dinero en el mercado en 
mayor proporción que el volúmen de mer
caderías; alza en los salarios y sueldos; 
ganancias extraordinarias; escasez de pro
ducción de artículos de consumo; exceso 
de crédito o de emisiones en relación coe 
los bienes y servicios disponibles; sistema 
costoso e inadecuado de distribución de las 
mercaderías; especulación.
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Medidas para detener la in flad la

El control de loe precios; el raeionamien* 
to; estímulos para la producción, acompa- 
fiados de propaganda contra los vaticinios 
de inflación y atesoramiento; una política 
fiscal; una política monetaria; una políti' 
tfa de sai arios; una política comercial que 
tenga muy en cuenta la necesidad de con
trarrestar cualquier fuerza que tienda a 
hacer subir los precios; un sistema tribu
tario en relaeión a la capacidad; restric
ciones en las ventas a plazo, no permitién
dose en muchos casos sino las Ventas al 
contado; control de los créditos tanto en 
las instituciones de crédito del Estado co
mo en las particulares, restringiendo el 
crédito de especulación y consumo; aho
rro forzoso mediante determinado descuen
to en cierta clase de sueldos y salarios; 
reducción de gastos públicos improducti
vos.

Para complacer al H. señor Cruz Coke, 
/paso a ocuparme de cada una de las cau
sas de la inflación y de las medidas para 
detener el alza dél costo de la vida.

Alza de precio de los artículos importados.

La influencia de los precios de los ar
tículos importados en él costo de la vida 
varía en los diferentes países. En Sueéia, 
por ejemplo, los precios de importación 
subieron de 110, en agosto de 1934, a 304 
en diciembre de 1941, y en nuestro país, 
desde 1934, de 357 a 831% en 1943.

Todos los países han tomado medidas 
para controlar los precios de los artículos 
importados. Así, por ejemplo, la Junta de 
Precios y Comercio del Canalla ordenó que 
los bienes de consumo importados no po
drán ser vendidos sino al qoste de impor
tación más una utilidad razonable, en re
lación con el tope de precios de venta al 
por menor. Asimismo, tomó una serie de 
medidas para abaratar estos artículos y 
las materias primas importadas, tales co
mo otorgamiento de subsidios, exención de 
impuestos, etc.

Pues bien, señor Presidente, ¿ qué se ha 
hecho en nuestro país a este'respecto? No 
sólo no se ha tomado ninguna de las me
didas que en Canadá, como acabo de ci
tar, se han adoptado, sino que, lo que es 
peor, se ha favorecido la especulación al
rededor de los precios de las mercaderías 
importadas. Ha sido necesario que vinie

ran expertos norteamericanos a denunciar 
el hecho de que eh Chile se estaban ven
diendo en mil dólares mercaderías que en 
los Estados Unidos sólo costaban cien, y 
que había mercaderías que en ese país cos
taban cien dólares y que aquí se vendían 
en quinientos. Agregaban estos expertos 
que era inútil, por esto, que los Estados 
Unidos tomaran todas las medidas corres
pondientes para facilitar ''las ventas a los 
países Sudamericanos a precios más bajos, a 
precios justos y razonables, porque, en se
guida, los importadores alzaban estos pre
cios en forma exorbitanto

Nadie puede negar la enorme influen
cia que el precio de las mercaderías im
portadas tiene en el coste' de la vida. Esta 
influencia adquiere mayores proporcione» 
precisamente en Chile, porque nuestro país 
compra mucho artículo extranjero y, en 
cambio, vende poco.

Aun más, no sabemos comprar ni ven
der, y si a estas circunstancias agregamoé 
el hecho de cine en Chile no se controla a 
los importadores, no son de extrañar laa 
consecuencias que notamos. En todas par
tes se ha establecido el sistema de licen
cias y autorizáciones en lo que se refiera 
a la importación. En Canadá, por ejemplo, 
el comerciante favorecido con una licencia 
de esta naturaleza se compromete a vende* 
la mercadería importada al precio que de
termine la Junta de Precios y  de Comer
cio. En nuestro país los importadores han 
tenido una especie de ̂ monopolio de divi
sas y licencias y  el favorecido con estos 
privilegios está seguro de vender las mer
caderías a otaalquier precio, dada su esca
sez. Un experto norteamericano dice: “En 
Chile los productos importados han expe
rimentado el año 1943 nn alza de 50 ojo en 
relación con el año 1942, y esta alza 
—agrega—, continuará mientras los distri
buidores sigan obteniendo utilidades in
controladas’'

Asimismo, se han fijado precios a las ma
terias primas importadas; y en Chile, en 
cambio, no se ha tomado ninguna medida 
para fijar los precios de las materias primas, 
no obstante encontramos en la obligación 
de importar muchas de ellas para elaborar 
artículos de Drimera necesidad. Tampoco 
se ha hecho algo para conseguir abaratar 
bu precio y poder fijar así el precio justo 
y equitativo de los productos que se ela
boran. . .

Un ejemplo para aclarar esta observa-



SESION 13.a (tB G ISh. EXTRAORD.). EN 12 DE DICIEMBRE DE 19M 447

ción: sabemos el enorme alza que ha expe* 
rimentado el precio del azúcar; ¿qué se ha 
hecho para abaratar el precio de este ar
tículo de primera necesidad? Nada. ¿Qué 
ha. debido hacerse ? Comprar oportunamen
te las materias primas que nos las ofrece 
el Perú. Todos los países, con su expérien- 
cía de guerra— porque ya hay una 'expe
riencia de guerra; nuestra generación ha 
adquirido esa experiencia—, trataron de 
abastecerse de las materias primas necesa
rias para la elaboración de sus productos 
y las obtuvieron al precio de preguerra o 
a los precios bajos todavía próximos a . la

I guerra. Pero aquí se ha vivido al día y 
para comprar se ha esperado que suban 
los precios, v en estas circunstancias que
remos, todavía, obtener azúcar barata.

Además, algunos países eximen al pro
ducto del pago de impuestos cuando el va 
lor de las materias primas es muy alto y 
no .se puede bajar por causas internacio
nales. Aquí, en cambio, sabemos que el 
azúcar tiene un impuesto de un peso por 
kilo. Antes de haber permitido el alza 
enorme en el precio de este artículo, el 
Estado debió eximirlo del pago de impues
to. •

¿Qué familia no consume por lo menos 
mn kilo de azúcar al día? El obrero, dentro 
de sus escasos recursos, para poder consu~ 
mir el mal desayuno que toma, debe pa
gar un impuesto al Estado, lo que es in' 
humano en estas circunstancias.

También a las empresas qué han tenido 
protección aduanera —como la1 Compañía 
de Refinería de Azúcar en Chile—, se les 
ha pedido, en todos los países, que hagan 
tm  sacrificio grande en estos momentos 
trágicos que vive la humanidad. - Se les ha 
dicho que no -es esta la oportunidad de 
obtener grandes utilidades, que limiten sns 
ganancias y que compensen estos años ma
los con ios buenos que tuvieron, cuando no 
existía control de utilidades. Más aún: se 
les ha impuesto una utilidad baja, no su
perior al seis por ciento. Y si esas, medi
das no han sido suficientes, comprendien
do la imporfaneía que tiene para el pue
blo el que abaraten los artículos de prime
ra necesidad, los gobiernos han dado sub
sidios a las materias primas elaboradas, pa
ra impedir ,así, el alza del precio.

Si comparamos las medidas tomadas en 
otras partes y, las legislaciones especiales 
dictadas para detener la inflación de los 
precio®, con el estado de nuestro país, te

nemos que llegar a la conclusión de que 
aquí ha existido inercia e incapacidad pa
ra resolver estos problemas vitales.

Los importadores, hábiles en el manejo 
de sus negocios, acapararon los artículos 
importados, formaron grandes existencias, 
estimularon la escasez, y, en seguida, im
pusieron sus precios. En otras partes no se 
ha permitido nada de esto, señor Presi
dente. Por ejemplo, en los países actual
mente en guerra, a las poctts horas de de- . 
clarada ésta, se estableció un riguroso con
trol, se requisaron las mercaderías acapa
radas y se adoptaron todas las medidas 
conducentes a impedir el ©cuitamiento, la 
escasez y la especulación. Aquí no se hizo 
nada de esc.

Alza de salarios y sueldos
Se arguye que la causa de la inflación " 

radica en los aumentos que experimentan 
las remuneraciones del asalariado, en cir
cunstancias que éste tiene en Chile las re
muneraciones más miserables dpmparadas 
con las de otros países. Y, ante utilidades ca
lificadas en todas partes de inmorales, las 
clases trabajadoras tienen aquí un poder 
adquisitivo que las eoloea en la imposibi
lidad de satisfacer su® necesidades vitales/

Muchos han criticado a la Comisión de 
Hacienda del Senado —los diarios “serios” 
tuvieron para ella las más duras expresio
nes—, porque no permitimos que en la Ley 
Económica se estabilizaran los sueldos y  
salarios. . ■

Pero, como he dicho en otras ocasiones, 
el tiempo es nuestro mejor juez. Si nos
otros hubiéramos aceptado la estabiliza
ción de los salarios y se hubiese visto en 
seguida el fracaso de todas estas medidas 
destinadas a bajar los precios, se habría 
dicho que Jos representantes de la clase 
trabajadora no la habían sabido defender 
frente a una euestiónjfcan trascendental pa
ra ella y para el país en general.

El alza de los 'salarios es el más peli
groso de todos los factores que tienden a 
provocar la inflación, como lo ha dicho un 
autor y lo ha repetido muchas veces en., 
este recinto el H. señor Rodrigue» de la 
Sotta, porque aumenta el costo de produc
ción y proporciona al público consumidor 
el dinero adicional necesario para finan
ciar el alza de precios. Es como si áumen- , 
tara el nivel de agua de una represa y se 
rebajara la altura del dique que la con
tiene. '
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Este es el ejemplo clásico de los econo
mistas y el que ha citado en, muchas oca
siones el H. señor Rodríguez d'e la Sotta. 
Pero los autores que ponen este ejemplo 
aluden al dique del tranque de otros pan 
ses. El dique (en Chile contiene tan poca 
agua, que sería menester echarle mucha, 
muchísima mas, para poderlo desbordar. 
Nosotros, al pedir que se eche más agua, no ' 
hacemos sino cumplir con una de las obras 
de misericordia: la que ordena dar de be
ber al sediento y de comér al hambriento.

Se nos calificó de ignorantes porque en 
la Igjy Económica habíamos desaprobado 
la medida de estabilizar las remuneracio
nes. Sin embargo, en Suecia, el. país de 
los grandes economistas, se procedió en 
idéntica forma; lo que ignorábamos los 
miembros de la Comisión de Hacienda, y 
así resultó que lo resuelto por nosotros fué 
lo más ajustado a la ciencia y a la técni
ca, puesto que lo mismo se había estable- _ 
cido ya en uno de los países mejor orga
nizados del mundo. No obstante, ha habi
do regulación dé salarios y  sueldos, en 
Suecia, de acuerdo con los sindicatos de 
obreros y empleados. ‘
• En Méjico, los sindicatos y organizacio
nes obreras han luchado síempre en con
tra de las medidas que limitan la posibili
dad de obtener mejoramiento en los sala
rios nominalés, por el temor de que las ¿a- 
naneias de las empresas aumenten y no se 
establezca un control eficaz de precios., Pe
ro fué tal 1a. presión que hubo en Méjico 
Con respecto a la estabilización de los sa
larios, que en el año 1941 se dicto una ley 
por medio de la cual se declararon conge
lados todos los salarios, a la fecha de su 
promulgación, y se prohibió que jurante 
su vigencia fueran aumentados. v
. El H. señor Rodríguez de la Sotta dirá, 

quizás, -que ésta es una medida técnica.
El señor Jirón.— Está callado.
El señor Azocar.— Sin embargo, después 

de dictada, se vió que esta ley no servía 
de nada, y  el Gobierno tuvo que colocarse 
,al margen de sus disposiciones y permitir 
el alza de los salarios, poique fracasó ei 
control de precios y utilidades y los úni
cos perjudicados fueron los obreros meji
canos.

Cuando nosotros tomamos esa posición 
en la Comisión, de Hacienda, posición que 
fué aceptada después por gran mayoría en 
el H.'Senado, hicimos, en consecuencia, lo

que" procedía, de acuerdo con la lealtad 
que debemos a nuestros representados.

En muchas oportunidades se nos ha ci
tado el ejemplo de Argentina. Se repite 
que ése es el país de las garantías para el 
capital, por cuya razón, de Chile han sali
do hacia allá torrentes de dinero en busca 
de inversión; que aquí ya no se puede tra
bajar por los elevados salarios, por los al
tos impuestos y por los efectos de las le
yes sociales: y que hay que emigrar a un 
país en donde no exista ninguna de ^stas 
gabelas.

Pero, como ya be dicho,1 estos mejora
mientos en favor de las clases trabajadoras 
son de carácter universal; atraviesan mares 
y cordilleras y llegan un día al país más 
lejano. Tal yez estas ideas de mejoramien
to y reinvindicaeión de las clases trabaja
doras llegaron a nuestro país- con al
guna anticipación; pero también han lle
gado ya a la República Argentina. Veamos 
lo qué dice el actual Gobierno argentino:

“Si el precio sube, como consecuencia de 
la inflación natural, no queda otro remedio 
social que aumentar los sueldos y salarios 
para compensar, impidiendo que una gran 
masa quede en condición de “sumergidos”.

En seguida agrega: “Es necesario o au- 
méntar los sueldos y salarios, o disminuir _ 
enérgicamente los precios a su nivel de 
preguerra, ya que no podría justificarse 
sino en una mínima parte un aumento por 
las consecuencias directas o indirectas del 
estado de guerra en Europa”.

Quiere el Gobierno argeritino que se fi
jen los precios de preguerra y se man
téngan los salarios actuales, que ya eran 
mucho más altos que los nuestros.

Y agrega* “La inflación de que se habla 
no es tal inflación, porque los sueldos y 
salarios eran extraordinariamente bajos en 
comparación con los beneficios patronales, 
y sólo pop excepción habíanse fijado de 
acuerdo a las condiciones mínimas de vi‘ 
da; porque la rebaja de precios ha de pro
ducirse, ya que no tienen justificación, 
porque la inflación general ha sido momen
tánea y poco a poco volverá ál estado na
tural”. .
'Desde Argentina se nos habla de bajos»’ 

de miserables salarios. ¿Qué calificativo 
merecerán los nuestros, si un peón argen
tino gana diariamente 80 pesos chilenos, y 
nuestros peones ganan 5, 6, 10, 20 ó 30 
pesos, según la zona?

Se han subido los salarios en Argentina
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y  en otros países, a pesar de estos momen
tos de inflación. Inglaterra, país que tam
bién era citado como ejemplo por el H. se

ñor Cruz Coke, quien se manifestó ardiente 
partidario de. la estabilización de los suel
dos y salaries, fué, conjuntamente con Ca
nadá, invocado por él como país en que el 
control había dado resultados.

Pues bien, Iriglaterra, a pesar de estar 
en guerra, pese a sus altos salarios y a to

das las medids de sacrificio, qüe se han 
impuesto a las clases trabajadoras, ha es
timado que hay zonas e industrias en que 
se deben subir los salarios; y es ásí, señor 
Presidente, como, para fomentar la pro
ducción agrícola y atraer mayor número 
de obreros hacia las labores campesinas, 
se han alzado los salarios a 48 chelines. Sa
bemos que se han elevado también los sa
larios del carbón, así como han mejorado, 
además, a pesar de la ley de estabilización,' 
los salarió» de las industrias textiles.

Se han. convencido allí de que hay que 
hacer distinciones respecto de las circuns
tancias que rodean a cada clase de traba
jo. ’

De manera que esa estabilización rígida 
que se ha querido imponer en nuestro país, 
partiendo’ de salarios bajos, no se ha he
cho en ninguna, absolutamente en ningu
na parte, mucho menos debe hacerse en 
Chile, donde hemos tenido que soportay un 
alza enorme de los precios. Y en el régi
men actual, de grandes precios, se propi
cia la estabilización de las remuneracio
nes v de los precios, cuando es sabido —y 
en esto están de acuerdo todos los econo

mistas— que los precios andan mucho más 
ligero que los salarios.

El gran economista Lord Keynes ha es
timado que los salarios marchan con un 
año de aíraso respecto de los precios. ,¡ Y 
así se pretendía estabilizarlos de inmedia
to, lo que habría constituido la mayor trai
ción a la clase obrera y la más atroz de las 
injusticias!

No comprendo cómo mi H. colega el se
ñor Cruz Coke, que por doctrina es con
servador, pero que por sentimientos está 
siempre del lado de la clase obrera . ..

El señor Errázuriz.— Todo 1 el Partido 
Conservador lo está.

El señor Ortega.— Pero poco. . .
El señor Rivera.— Todos los partidos 

de Chile están del lado de la clase obrera.
El señor Azocar.— .. .puede pedir esta 

estabilización de salarios miserables, mien-
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tras qué Gobierno llamados por nosotros 
reaccionarios, como el de Argentina, están 
elevando los salarios en éstos precisos mo
mentos. . , .

El señor Cruz Coke.— ¿Me permite una 
interrupción, H. colega ?

Yo no me he referido a una estabiliza
ción rígida, ni creo que nadie haya podido 
propiciar una estabilización !de salario^ 
bajos. He aludido al error de producir al
zas sucesivas de salarios y no alzas armó
nicas en todos los grupos relacionados con 
la producción y con el costo de la vida. 
Porque lo que está sucediendo actualmen
te es que, al efectuar alzas parciales de 
salarios, se va determinando, precisamente, 
una pésima distribución del poder adqui
sitivo en el seno de todo el pueblo, y a este 
fué a lo que yo me referí principalmente.

Creo que la detención de la inflación no 
depende sólo de la autoridad.

Al hablar yo de estabilización de sala
rios, me refería a la misma estabilización 
que, seguramente, va a propiciar Su Seño
ría.- a una estabilización de salario» apa
rejada de control de precios y de raciona
miento ; pero, naturalmente, una estabili
zación de salarios armónica; y no rígida, 
como me atribuye el H. Senador, cosa que 
nunca he propugnado.

Deseaba dejar esto en claro.
El señor Azocar.— Señor Presidente: 

las mismas informaciones que he dado con
testan las observaciones del H. Señor Cruz 
Coke, porque en este país no se han alza
do . los salarios ni se han estabilizado en 
forma general. A ciertos obrero» se les ha 
aumentado más sus salarios porque se han 
estimado conveniente hacerlo así, en aten
ción a que hay industrias cuya producción 
se necesita estimular, para lo cual hay 
que incorporar a ellas mayor número de 
obreros, ofreciéndoles alicientes adecuados 

Por ejemplo, Inglaterra, que necesita 
grandes cantidades de alimentos, estimu
ló a los obreros agrícolas colocándolos en 
situación privilegiada y tínica en el mun
do.

Naturalmente, soy el primero en recono
cer que esos salarios que se pagan en In
glaterra no podrían exigirse de la econo
mía d,e otros países; alego, como' el señor 
Crnz-Coke, por un salario equitativo; pe
ro ningún técnico que viniera a estudiar 
impareialmente la cuantía de los salarios 
en Chile, podría aceptar la estabilización 
de salarios tan bajos como los nuestros.
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Lo que nosotros pedimos es una justa 
distribución de los ingresos reales.

El señor Urrejola (Presidente).— Soli
cito el asentimiento de la Sala para pro; 
rrogar por media hora los Incidentes, a 
®n de que termine sus observaciones el H. 
señor Azocar y puedan hacer uso de la pa
labra los Honorables señores Arturo Ales" 
sandri y Cruchaga.

Acordado.
El señor Azocar.— El alza insuficiente 

de los salarios ha sillo considerada como 
causal de inflación por exceso de utilida
des.

El razonamiento es como sigue: “La in
flación de utilidades puede producirse y 

.se produce de hecho, porque el alza de los 
salarios y el aumento de determinados ih" 
gresos no se acompasan con la subida de 
precios de venta o la baja de precios de 
compra, imputables a los rápidos progre
sos de la técnica. La inflación por exceso 
de utilidades se frena precisamente por el 
alza suficiente de salarios o del tipo de 
interés”. Por otra parte, hay necesidad, pa- 
r& mantener la producción, de aumentar el 
consumo y, para este efecto, establecer 
una equitativa distribución de los ingre
sos en el proceso de la producción.

El señor Oruz-Coke.—¿Me permite, Ho
norable Senador? Una gran parte de las 
medidas que se han tomado — y en eso 
Su Señoría estará de acuerdo conmigo — 
han permitido las utilidades especulativas, 
pero no las productoras. Hay que hacer 
una gran diferencia entre estos dos con
ceptos.

El señor Azocar. — Estoy en perfecto 
acuerdo con Su Señoría y anticipándome en 
lo que iba a hablar, paso a contestarle.

Yo no colmbato las utilidades en general. 
Ellas son necesarias, indispensables. Así co
mo pido un buen salario para el obrero, a 
fin de que tenga la participación que le co
rresponde en el proceso productor, consi
dero indispensable la utilidad para el ca
pital, no sólo porque ella permite al capita
lista las Satisfacciones a que tiene derecho, 
sino, también porque con esas utilidades se 
forma ahorro.

El ahorro no está formado, como general 
y vulgarmente se cree, por los pequeños de
pósitos. Las grandes, masas de ahorros se 
forman, precisamente, eon las grandes uti
lidades. De manera que ninguna persona 
que tenga; noción de estos problemas puede 
combatir ,’la utilidad. Nosotros combatimos

la utilidad que Su Señoría llamó de especu
lación, excesiva, que ni siquiera va a for
mar ahorro, sino que va a  consumirse. Y 
sólo así se explica que en nuestro país, 
mientras la clase trabajadora tiene un nivel 
de vida miserable, los capitalistas —' el se
ñor Senador lo sabé mejor qne yo —-.que 
no han comprendido que éste es un momen
to de sacrificios, como decía Su Señoría, 
llevan una vida de lujo, que provoca a la 
miseria de nuestro pueblo. Si parte de esa 
utilidad la ahorrara el capitalista para re
novar sus instalaciones, mejorar -su equipo, 
merecería toda la consideración de la co
lectividad; pero, no es eso lo qne hace. Y, 
aún más, los capitalistas no sólo han con
sumido sus utilidades; sino que, además, han 
hecho algo que es criminal: han sacado esas 
utilidades del país.

Yo quisiera que se abriera un proceso pú
blico en nuestro país para vez quiénes han 
procedido en. esa forma, porque estoy se
guro de que mediante él quedarían en des
cubierto, precisamente todos los grandes 
especuladores, és decir, los mismos que, sa
biendo que sus fortunas son «‘mal habidas”, 
como dice nuestro pueblo, las han escondido 
en otros países, para evitar las sanciones

Con esto se hace un daño enorme al país, 
ya que lo único que podría justificar ¡as 
grandes utilidades -;ería su capitalización 
para destinarlas a mejorar y aumentar la 
producción nacional: si las grandes utili- 
lidades no desempeñan esa función, deben 
expropiarse, como se ha hecho en otras par
tes. Hemos permitido utilidades del quince 
por ciento y del veinte por ciento, y ha ha
bido balances que muestran una utilidad 
de ciento por ciento y aún de más; pero el 
Estado no ha tenido ningún “control” ni 
participación en ellas.
. En otros países, en cambio, el setenta por 

ciento de esas utilidades va al Estado, a la 
Caja Fiscal. Aquí, ha habido plena libertad, 
porque fuimos ingenuos, porque creimos 
que las utilidades iban a ser capitalizadas 
para fecundar nuestra economía-, ¡han ido 
a fecundar las economías de otros países... 1

' Naturalmente, hay excepciones.
Escasez de productos agrícolas

Señor Presidente, otra de las causales de 
la inflación es la escasez de productos agrí
colas, y lo que no comprendería nadie en el 
mundo, porque constituye la aberración 
más grande, es que en nuestro país exista 
esa escasez y se haya producido inflación 
respecto de los productos alimenticios.
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Comprendo que esto suceda en los países 
que están en guerra, porque los obreros 
campesinos han sido incorporados al Ejér
cito y porque las industrias han sido adap
tadas a las necesidades bélicas; pero qüe 
aquí, en Chile, donde hemos quedado con 
todos nuestros recursos, llegue un momento 
en que no haya productos agrícolas para la 
alimentación del pueblo, es, de todas las 
aberraciones, la mayor.

Nuestro país tiene 27 millones de hectá
reas de tierra cultivable y somos sólo 5 mi
llones de habitantes. En una obra de econo
mía agraria, recientemente editada y escri
ta por un experto inglés en la materia, se 
establece que todos los pueblos hoy día 
quieren comer mejor y que la primera ma
nifestación de sus mayores ingresos es cam
biar su dieta. El alimento más barato lo 
constituyen las papas, los fréjoles, el trigo, 
etc., pero, apenas hay mayores ingresos, la 
gente quiere comer carne, huevos, mantequi
lla, legumbres, frutasj pescado, etc., o sea, 
lo que se llama “alimentos protectores” . .

Pues bien, señor Presidente, en economía 
agraria se ha establecido que para que un 
pueblo tenga una dieta ideal, o sea, a base 
de alimentos protectores, se necesita una 
hectárea de tierra^ cultivable por habitan
te, y para una dieta con alimentos comunes, 
media hectárea. Nosotros tenemos, señor 
Presidente. 27 o 20 o, bajando más el núme
ro, 15 millones de hectáreas de tierra cul
tivable . . .

E l señor Rodríguez de la Sotta. — Cinco.
El señor Azocar.— .. .y no podemos ali

mentar bien a un pueblo de S millones de 
habitantes. Esto no lo comprenderá .nadie.

La inflación en los productos alimenticios 
se combate con producción. Esto hay que 
gritarlo a todo el país; si queremos que ha
ya alimentos suficientes y baratos, hay que 
producirlos; la inflación no se puede com
batir con medidas artificiales, sino con es
tá medida tan práctica y sencilla: la pro
ducción. Y estamos para ello en una situa
ción privilegiada, por la favorable relación 
entre superficie cultivable y número de ha
bitantes; pero además tenemos la ventaja 
de nuestra posición geográfica, porque vi
vimos xal lado del país que puede propor
cionarnos más baratos los alimentos.

¿Cómo puede haber escasez de alimentos 
si tenemos tierra sobrada para producirlos 
en nuestro país y, vivimos junto a los países 
más ricos en posibilidades agrícolas, que 
nos pueden proporcionar alimentos a pre
cios muy bajos? Esto, señor Presidente, no

“ ——  -----—----  ----- „.y ....
eabe en ningún razonamiento. El responsa
ble es el Gobierno, que no ha sabido tomar 
las medidas correspondientes; pero, además, 
la situación actual se debe, en su mayor par
te, a las medidas adoptadas por el Comisa
riato, que ha fijado precios arbitrarios, a 
menos del costo, en muchos casos. A esto se 
debe que' haya descendido la producción, 
porque si no hay estímulo para ella, si los 
productores ven que sus productos se ten
drán que vender a menos del costo, no pro
ducen. Esto sucederá así en Chile y en to
das partes. Los precios se han fijado arbi
trariamente, a menudo con espíritu dema
gógico, por debajo de los precios de costo. 
Esto no pasa en ningún país. Lo digo, por
que he estudiado el sistema de control de 
precios de la mayor parte de los países y en 
todos ellos he visto que se ha hecho lo mis
mo que propusimos en la Comisión de Ha
cienda: entregarle al Presidente de la Re
pública o a organismos técnicos la fija
ción de precios agrícolas.

Se trata de fijar, no jjreeios arbitrarios— 
tomen nota el H. Senado y’ el país ■—. sino 
precios protectores, que estimulen la pro- * 
duceión. Y la manera de combatir la infla
ción no es otra sino la que acabo de enun
ciar: producir. Pero en Chile parece que se 
han tomado todas las medidas necesarias 
para impedir que se produzca, y por .eso la 
inflación hatenido que demostrarse y .dar 
los más nefastos resultados, sobre todo en 
los tproductos alimenticios.

Pero también se ha establecido' que la 
agricultura no puede ser nunca una indus
tria de utilidades extraordinarias o especu
lativas. El precio razonable es el término 
medio universal, y eso quiere decir Ja uti
lidad justa sobre el costo de producción. 
Este costo de producción ha sido fijado 
por los elementos técnicos y no es cosa que 
pueda entregarse a un Comisario para ,que, 
oyendo la presión de un momento, fije los 
precios A o B. Una vez que los organismos 
técnicos han estudiado los costos, proceden 
a fijar los precios, que estimulan a la pro
ducción: si así no fuera, se produciría lo 
que dice un adagio vulgar, pero muy sabio: 
pan para hoy y haníbre para mañana.

Hemos tenido pan barato y las papas a 
cuarenta centavos el kilo, pero cuando se 
han sacrificado los costos de producción, 
arruinando a grandes y pequeños agricul
tores, el pueblo ha consumido papas pagan
do hasta seis pesos por el kilo.

El señor Torres. — Y hasta siete pesos.
El señor Azúcar. — Esto no es serio.
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El señor Senador desearía que yo tratara 
este problema en conjunto y explicara to
das sus causales; pero es tan amplio y com
plejo que realmente es imposible abordar
lo como corresponde en media o en Una ho
ra. .

‘ Antes de- terminar, voy a deci^ sólo dos 
palabras más, porque veo que el H. Senado 
quiere oír luego la palabra elocuente de mi 
II. Colega el señor Arturo Alessandri, quien 
de seguro va a tratar problemas de trascen
dencia.

Lo que deseo es que el país sepa que la 
inflación constituye una verdadera enfer
medad de la economía de una nación. Si yo' 
converso con mis H. colegas y distinguidos 
médicos señores Torres, Grove, Jirón o Cruz- 
Cote, me dirán que los medicamentos no 
son suficientes para curar una enfermedad 
y que también, se necesita de la ayuda del 
propio enfermo. Pues bien, señor Presidente, 
ése es el caso de Chile. El enfermo es todo 
el pueblo y para resolver este problema 
se requiere de la cooperación general, se ha-

, ce neeésaria la unidad nacional. Esto es lo 
que más han aconsejado los propios econo
mistas. Así como los médicos dicen a veces: 
“No se embotique, señor, no son remedios 

’ los que Ud. necesita, sino respirar aire, buen 
aire, salir al campo, tomar el sol” , así tam
bién, para combatir la peste de la inflación 
hay que decir al pueblo; “Salga a la calle 
a luchar contra la inflación”.

Se quejan todos del Gobierno. El Gobier
no,— yo soy el primero en reconocerlo — 
ha sido deficiente en esta materia; pero el 
pueblo tambiér ha sido indolente. Desco
nozco al pueblo de mi patria, que no ha sa
bido tomar parte decisiva en la defensa de 
.sus hijos y de sus familias, como ha sucedi
do en otras partes. En el Canadá, por ejem
plo, quienes han tomado la principal parte 
en la solución de este problema han sido 
las dueñas de casa, quienes no han tolerado 
los altos precios; y los propios agricultores, 
los industriales, los comerciantes, obreros 
y empleados han participado en esta ver
dadera batalla. Se ha constituido para ello 
la unidad nacional necesaria, porque la in
flación significa a la larga la destrucción 
de la nacionalidad, el aniquilamiento de un 
país. Si viniera una fuerza extraña, si la 
violencia pretendiera destruir muestro sue
lo, no habría un solo chileno que no se le
vantara para defenderlo, así como cuando 
vienen las* grandes pestes, se manifiesta el 
patriotismo y la solidaridad de todos, de 
hombres y mujeres, para contribuir a ter

minar con esas plagas. Guando he ido a la 
Estación a tomar el tren, he visto a muje
res abnegadas vacunando a los pasajeros: 
han Venido al recinto mismo del Senado a 
vacunarnos; han salido a todas partes lle
vando la vacuna salvadora; se ha hecho una 
verdadera cruzada para deteüer la peste, 
para extirpar los focos de ella. Pues bien, 
una cruzada semejante es la que necesita
mos para detener la inflación, que es una 
peste que produce tanto o más daño que las 
viruelas.

En otros países las sanciones han sido 
müy grandes ; drásticas, como anotaba el se
ñor Cruz Coke. En Canadá se aplican a los 
especuladores multas ascendentes a 150 mil 
pesos chilenos; aquí las multas son de 500 
pesos y los especuladores se ríen de ellas. 
Aquí la prisión alcanza hasta 60 días; allá 
dos años. Y dichas penas, las económicas 
como las privativas de libertad, se aplican 
en Canadá tanto a los compradores como a 
los vendedores.

Necesitamos: que la autoridad aplique 
medidas drásticas, sanciones más séveras a 
los especuladores; una cooperación más va
liente y decidida de nuestro pueblo para 
deteper de una vez por todas y para siem
pre la inflación que tantos estragos está 
ocasionando en nuestra economía.

La Conferencia financiera de Bruselas, 
celebrada el año 1920, estableció; ‘‘La infla
ción debe cesar inmediatamente”. Eso es lo 
que nosotros debemos hacer en estos mo
mentos ; pero, para lograrlo no basta la ac
ción de un Comisario, aun cuando fuera un 
genio. Es menester de la acción coordinada 
y mancomunada de todo un pueblo en su 
lucha por sobrevivirá . ■

El señor Grove (don Marmaduke). —Ro
garía ál señor Presidente que se sirviera 
recabar el asentimiento de la Sala, para 
publicar “in extenso ” el discurso que aca" 
ba de pronunciar el H. señor Azocar, por 
tratarse de una materia de tanta importan
cia .

El - señor Urréjola (Presidente). — Soli
cito el asentimiento de la H. Sala, paía 
proceder como lo sugiere el H. señor Grove.

Acordado.
RELACIONES DIPLOMATICAS Y CO

MERCIALES CON LA URSS.
Tiene la palabra el H. señor Alessandri.
El señor Alessandri P. (don Arturo). — 

Señor Presidente: Voy a decir muy pocas 
palabras.
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La opinión pública ha sido sorprendida 
con la noticia del establecimiento de reía' 
ciones comerciales y diplomáticas con la 
Unión de las Repúblicas Socialistas Sovié
ticas. Esta noticia ha sido repibida con gran 
júbilo por algunos sectores de la opinión, 
con protestas por otros, con indiferencia 
por muchos, -y con sorpresa por la mayoría 
de la población.

Esto me ha hecho concebir la idea de 
rogar al señor Presidente que, si lo- tiene a 
bien, se acerque al señor Ministro de Reía- 
ciones Exteriores y le sugiera la conve
niencia de dar a conocer al Senado de la 
República las razones que justifican la m e 
dida tan grave que ha tomado el Gobierno.

Naturalmente que el señor Ministro es 
dueño de aceptar o . nó esta insinuación o 
sugerencia; pero me atrevería también a 
rogar al señor Presidente que hiciera pre
sente al señor Ministro la conveniencia — 
en caso de que estimara aceptable esta su' 
gestión — de que no usara esta vez; de su 
derecho de pedir que la sesión sea secreta. 
Es preferible que cuestiones de tanta im
portancia para todo el país, sean tratadas 
a plena luz, evitando así comentarios y ter
giversaciones.

Anticipándome al debate que tendría lu
gar si concurriera el señor Ministro de Re' 
laciones Exteriores, voy a referirme bre
vemente ál cqncepto que se suele sustentar 
respecto a las facultades que tiene el Pre' 
sidente de la República en orden a estas 
cuestiones internacionales. Me voy a per
mitir leer el artículo pertinente de la Cons' 
titución, para que no se crea, como parece 
creerse, que £1 Presidente de la República 
puede manejar estas cuestiones a su leal 
saber y eptender. No es esto lo qúe quiere 
nuestra Carta Fundamental. En efecto, la 
disposición 16.a del artículo 72 dice: “Man
tener las relaciones políticas con las po
tencias extranjeras, recibir sus Agentes, 
admitir sus Cónsules, conducir las negocia
ciones, hacer lps estipulaciones preliminares, 
concluir y firmar todos los tratados de paz, , 
de alianza, de tregua, de. neutralidad, de 
comercio, concordatos y otras convenciones. 
Los tratados antes de su ratificación, se 
presentarán a la aprobación del Congre
so. . . ” •

Este artículo da ingerencia e iniciativa 
al Presidente de la República en éstas ma

terias, pero da también intervención decisi' 
va en ellas a otro de los Poderes Públicos.

Y si se ha establecido esta facultad del 
Presidente de la República, ha sido, princi
palmente, con el objeto de notificar a los 
países extranjeros de que el Representante 
de Chile .(cuando tengan que tratar con es' 
te país) es el Presidente de la República. 
Ocurre en esto, lo mismo que en un negocio 
particular, en que las personas que repre
sentan'a otras, deben exhibir'sus títulos, 
Pero de allí a sostener que el Primer Man
datario e$ árbitro para resolver estas cues" 
tiones sin consultar a nadie, es un error.

No veo por qué en este caso se ha apar
tado Su Excelencia el Presidente de la Re
pública dél camino que ha seguido eri otras 
oportunidades. Cuando se trató de la Rup
tura de las relaciones diplomáticas con los 
gobiernos del “Eje”, sufte que el señor Can-' 
eiller había recurrido a la función consulti
va del Senado y obtenido su opinión.- jPor 
qué no se ha usado el mismo procedimiento 
en esta oportunidad? ¿Por qué no ha ve
nido el señor Ministro de Relaciones Ex
teriores a traernos el pensamiento del Eje
cutivo? No comprendo.

Y se trata de algo muy grave, señor Pre
sidente. Digo muy grave, porque debo an
ticipar que me alarma profundamente, co
mo chileno, ver la posibilidad de que estas 
cuestiones internacionales se traten con cri
terio político, quizás con miras electorales; 
sin reparar, tal vez, en que se está abrien
do camino para que se “entronicen” en 
Chile partidos internacionales. Ante todo y 
por sobre todo soy chileno; defiendo a mi 
patria, a la tierra donde nací, donde vivo 
y donde seguramente moriré.

No hay peligro mayor para un país —la 
historia está llena de' ejemplos—que el per
mitir la formación, dentro de una nación, 
de partidos que obedecen órdenes de países 
extranjeros. Esos partidos están siempre en 
pugna con los' intereses del- país, y nada háy 
más peligroso que ellos. Tienen la cabeza 
en una parte y actúan en otra.
• Cuando veo que puede darse lugar en mi 
país a la organización de partidos interna
cionales, y veo que estos problemas se ro  
suelven no en los Gabinetes de Gobierno, 
sino en la -plaza pública, én mítines, en 
medio del acaloramiento de ¡|as turbas, 
que no catán capacitadas para cono
cer de ellos, me alarmo por el por
venir de Chile. Por eso creo que sería muy-
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conveniente que el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores permitiera al Senado co
noce!1 los fundamentos de la medida y oyera 
también sugerencias de parte de los Sena
dores que tengan algo que decir a. este res
pecto. Tal vez no seremos todos muy ver
sados en estas materias, ni tengamos com
pletos antecedentes, pero como chilenos opi
naremos considerando solamente la conve
niencia nacional. Ruego, pues, al señor Pre
sidente, que en mi nombre haga' la sugeren
cia al señor Ministro de Relaciones Exte
riores.

El señor Urrejola (Presidente).— Se for
mulará la invitación sugerida por Su Seño
ría al señor Ministro de Relaciones Exte
riores, en la forma que el H. Senador la ha 
propuesto.

El señor Jirón . — Sino se ha tratado es
to aquí, es por culpa de la Constitución 
del 25, promulgada por Su Señoría.

Considero que debemos volver al régimen 
parlamentario.

El señor AlessandS' P. (don Arturo). — 
He sostenido que la Constitución del 25, 
aun cuando es presidencial, tiende, .ante to
do y por sobre todo, a establecer un Go
bierno que debe vivir en contacto con la 
opinión pública, a la que debe consultar .

Si S. S. me hubiera hecho el honor de 
leer mis Mensajes, y exposiciones, habría en
contrado siempre ese concepto.

El señor Maza. — ¿ Tenemos sesión en es
te rincón, señor Presidente ?

El señor Jirón. — Señor Presidente, hice 
una, alusión en voz baja al señor Alessandri, 
diciendo que la Constitución del 25 tenía, 
en gran parte, la culpa de esta especie de 
dictadura. legal. Algún día vamos a tener 
que conversar sobre el régimen que nos rige 
y tendremos que llegar a la conclusión de 
que la Constitución del 33 hizo grande a 
Chile; de que, bajo ella, hubo equilibrio de 
poderes hasta el 91, y de que la. del 25 es
tableció una verdadera dictadura legal . ..

El señor Torres. — ¡De lo cual nos he
mos quejado muchas veces!

El señor Jirón.— .. .Pero, todo esto lo 
vamos a analizar dentro de pocos días.

Ahora, sólo he querido decir estas pala
bras “sotto voce”, pero el H. señor AÍessan- 
dri me ha aludido en alta voz,'como si yo 
hubiera querido hablar para la Sala.

También vamos a hablar de las relaciones 
con la U. R. R. S., país de enorme impor
tancia, que va a concurrir á dictar las nor

mas del futuro, y que no puede pasar in
advertido para nosotros. Es un.país con el 
cual, por su gran cultura y su influencia en 
el mundo de mañana, había que reiniciár 
las relaciones diplomáticas y consulares 
cuanto antes.

Pero, como digo, todo eso lo yamos a ana
lizar después.

El señor Alessandqi P. (don Arturo) . •— 
¡Comb no! Pero., yo no he querido hablar 
en alta voz, sino que tengo la voz fuerte.

El señor Urrejola (Presidente) . — Pue
de continuar el H. señor Cruchaga.

ESTUDIOS SOBRE ACUERDOS INTER
NACIONALES. — INSTITUTO PANAME

RICANO DE EDUCACION

El señor Cruchaga.—• Después que algu
nos de mis HH. colegas han estado usando 
de la palabra para referirse a la reanuda
ción de relaciones diplomáticas y consulares 
con la Ú. R. R. SÍ, voy a referirme a un 
asunto enteramente distinto y pido, por ello, 
disculpas a imis IIH. colegas.

Hice, en una sesión anterior, algunas ob
servaciones acerca de los proyectos que se 
vienen estudiando para la Organización de 
la Paz y aludí especialmente a los trabajos 
realizados en Dumbarton Oaks sobre la ma
teria. Fueron observaciones las mías, enca
minadas a llamar la atención sobre tan im
portante particular y a interesar a los par
lamentarios, escritores y periodistas, para 
que se preocupen de asunto tan vital, y 
agregué que todos teníamos la obligación 
ineludible de aportar nuestro concurso, por 
modesto que sea, para contribuir a que la 
organización que se dé al mundo resulte 
la mejor posible. La humanidad quiere que 
se establezca un sistema que le asegure 
tranquilidad en el orden; que le permita 
desarrollar sin zozobras sus actividades en 
el camino del progreso.

Las proposiciones de Dumbartoin Oaks 
han sido dadas a la publicidad para su es
tudio y su discusión por los pueblos de to
dos los países; y el Secretario de Estado de 
Estados Unidos ha expresado la esperanza 
de que los líderes del pensamiento y opi
niones naftionsSés los discutan con espíritu 
dé esfuerzo constructivo. Sirviendo con fi
delidad- tales propósitos, ime permitirá e; 
Honorable Senado expresar algunas ideas 
que, de ser realizadas, contribuirían a la 
santa aspiración que se propicia.
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Al final de la guerra anterior, se dió 
forma a la Organización Internacional del 
Trabajo, que ha dado tan buenos resulta- 
dos y desearía que al final de la presenté 
horrenda guerra se organizara un Depar
tamento Internacional de Educación.

Cuando se dió vida a la primera no fal
taron voces pesimistas qiíe preconizaron po
bres o nulos resultados. Se dijo que la 
materia no era propia de una organización 
mundial. Cada país,' se decía por algunos 
espíritus pusilánimes, debe dar al trabajo 
las normas que mejor le plazcan; que co
rría peligro la soberanía de cada Estado y 
se temía que se produjera una intervención 
de algunos países en la conducción de algu~" 
nos negocios de otros en asuntos que son de 
su privativa incumbencia.

Los hechos y la experiencia de cerca de 
un cuarto. de siglo en el desarrollo de la 
misión de la iOjrgjanizaeión llntemacíional 
del Trabajo, han manifestado que tales te
mores carecían de fundamento. La oficina 
ha hecho obra laudable y ha influido en el 
mejoramiento general de las condiciones de. 
trabajo en el mundo ,e Los acuerdos que ha 
adoptado, los convenios internacionales que 
ha propiciado y las medidas que ha impul
sado, han sido ampliamente acogidas pol
los Estados miembros y no miembros de la 
Sociedad de las Naciones.

Con la experiencia. del buen éxito de la 
Oficina Internacional del Trabajo; estima
mos que sería beneficioso el establecimiento 
de un Departamento Internacional de Edu
cación, tal como lo sugiere el profesor Car-- 
neiro Leao, de la Facultad de Leyes de la 
Universidad de Río de Janeiro y miembro 
de la Academia Brasilera, de Derecho In
ternacional. Este ilustre profesor y juris
ta ha escrito recientemente una obra inti
tulada “La Educación para después de la 
Guerra” y en ellá propone la creación del 
Departamento Internacional de Educa
ción como uno de los medios de contri
buir a asegurar la paz. Adhiero a,ésta para 
nií plausible idea y la complemento con la 
idea de establecer en nuestra América un 
Instituto Panamericano de Educación.

Mientra^ más educados estén los pueblos; 
mientras una mayor cultura ge desarrolle 
entre los hombres, la paz encontrará un 

i terreno más fructífero y las divisiohes en
entre los hombres, los pueblos se harán 
menos profundas y las soluciones pacíficas 
de las dificultades que se produzcan serán

más fáciles. Hay que convenir en que las 
' guerras tienen imucho de salvajismo y 
no son aceptables sino en los casos extre
mos que puedan existir, pero que la razón* 
exige sean muy escasos.

Por obra de la educación'los arbitrajes 
vienen siendo más frecuentes en la historia 
de la humanidad y los arreglos directos y 
las mediaciones amistosas han liquidado 
muchos conflictos internacoinales que antes 
hacían.inevitables las guerras.

La educación individual y la consiguiente 
educación colectiva de los pueblos, levanta 
a los espíritus a un plano más elevado, de 
una mayor conveniencia internacional.

En la declaración reciente de los Obispos
Católicos de Estados Unidos, pieza notable 
de elevados conceptos, llamada a hacer, me
ditar profundamente a los estadistas que ■ 
elaboran la Organización de la Paz, se dice 
que “esta guerra se desató principalmente 
a consecuencia de una educación nociva. tt 
No fué principiada por gentes primitivas i 
ni analfabetos. La filosofía contemporánea 
que afirma el derecho de la agresión es 
creación de gentes ilustradas. Fueron, per- . 
sonas que sabían leer y escribir, quiénes, 
descartando ^principios morales y no de
jando lugar a Dios en la vida humana, pro
dujeron los monstruosos principios que, 
concertados en sistemas políticos y sociales, 
esclavizan la razón humana y destruyen el 
reconocimiento de derechos y deberes hu
manos innatos” .

• Ya el abate memorable, Bernardina de 
Saint Pierre, abogaba a principios < del si
glo XVIII nór una organización de la edu
cación en Tos diferentes pueblos de la tie 
rra. Cameiro Leao cita la obra de Jullien 
que al término de la tempestad napoleó
nica, 1817, proponía el establecimiento de 
una Comisión Especial de Educación, la 
cual tendría por objeto preparar un modelo 
aceptable para los que, deseando informar
se de las condiciones de la educación eD 
los diferentes países de Europa, se sintiesen 
inclinados a ayudar al buen entendimiento 
y a la acertada situación del problema en 
su aspecto internacional y humano. Quería 
este proyecto considerar especialmente las 
cuestiones relativas a la enseñanza de his
toria, con e] objeto de eliminar las citas de 
factores y de hechos relacionados con las 
glorias nacionales, qiie fueren peligrosas- 
para las buenas relaciones entre los pue 
¡dos. El proyecto fracasó porque en Ale-
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manía comenzaba a desarrollarse un plan 
de enaltecer la historia de este país y for- , 
mar la teoría del superhombre germano y 
.del'orgullo nacionalista. *

Sería largo hacer una enumeración de las 
diversas y numerosas iniciativas produci
das sobre este particular. Queremos limi
tarnos a recordar los acuerdo^ adoptados 
por la Convención de Juristas de Río de 
Janeiro, formada por representantes de to 
dos los pueblos americanos.

Una de las conclusiones-a que ha arriba
do y que dice relación con el tema que ve

' nimos desarrollando, establece los siguien
tes postulados.: El Estado existe para el 
bien de los individuos y no podrá privar
los de los derechos inherentes a la perso
nalidad humana, porque tales derechos no 
le fueron otorgados por él. Deberán ser 
abolidas las falsas teorías de nacionalismo, 
por . medio de las cuales algunos Gobiernos 
fomentan en sus pueblos la creencia de su 

. superioridad con relación a otros pueblos 
¡ y en el derecho que proclama que les eo- 

rréspohdé imponer su cultura. luis Es
tados procurarán elevar el nivel de vida 
dfe sus nacionales y garantirles un grado de 
seguridad económica que les permita vivir 
cbn lá hólgúrá y la tranquilidad necesarias 
al desenvolvimiento dé su personalidad y 
al ¿oce de los beneficios de la libertad es
piritual y material a que todos tienen de
recho. Y después, cott relación directa al 
próhlema a' que se refieren las observacio
nes que vengo haciendo, la Comisión de , 
Juristas 'Atoedicanos aprobó la siguiente - 
conclusión: “Los Estados, teniendo en vista 
qUé' el desarmé moral es un factor impor
tante de la paz, deberán evitar los sistemas 
adicionales ’én el sentido de la comprensión 
recíproca entre las naciones y procurar,

. dentro de SUS territorios y por todóS los me- 
‘ diS a Su alcance, los sentimientos dte coope

ración y de solidaridad internacionales” . 
Adherimos a las conclusiones del Comité

de Río de Janeiro y vemos en ellas Un fac
tor dé  la tan deseada paz entre los pue
blos i

Por chira parte, la Democracia, para que 
puteda funcionar en lás húenás condiciones 
qflfe la útóón reclama, necesita de la edu' 
cácíóñ. La Democracia abre a todos los 
ciudadanos las puertas del Gobierno y del 
mánejo de la cosa pública. Si la masa ciu
dadana, ¿i el pueblo, rió goza de los benefi
cios dé la edUéaéióh, lá Democracia irá al 
frá&aab.

La educación, basada en los principios in
mutables de la moral, formará buenos ciu
dadanos, que estarán capacitados para el 
manejó de los intereses generales de la co
lectividad.

Un Departamento Internacional de Edu- 
cación alentará y fomentará la educación 
en todos los países, respetando los princi
pios de gobierno y religiosos de todos los 
Estados. Pondrá a disposición de éstos los 
métodos de enseñanza-que existen en cada 
uno de ellos, su programa de estudios, la 
técnica del trabajo en este campo. No 
pretenderá imponer un cartabón según el 
cual deban realizar la obra educativa- Se 
ría absurdo querer anular las condiciones 
particulares de los ciudadanos de cada país 
y aspirar a la formación de un standard 
común de educación en. todos los países. 
Debe, simplemente, estimular los trabajos 
educativos de cada pueblo, invitándolo a 
desarrollar sus energías características con. 
arreglo a sus necesidades y medios. Aten
didos los esfuerzos de cada cual, se llegará 
a obtener un más alto nivel cultural.

Un Departamento Internacional de Edu
cación tendrá por principal objetivo influir 
para que el espíritu dé lá juventud se ins
piré en obras de solidaridad humana, bo
rrando las ideáis de predominio malsano y 
estimulando la formación dé generaciones 
empapadas en las,nobles fuentes de una 
más sólida. comprensión, lo que fortalecerá 
las bases de la cristiana civilización occi
dental .

• Es digno de ser imitado el ejemplo que 
nos han dado los países nórdicos europeos 
—'Dinamarca, Suecia, Noruega y Finlan
dia—, que se han reunido para someter a 
una revisión cuidadosa süs textos escolares 
con el objeto de suprimir de ellos todo lo 
que pueda conducir a malas interpretacio
nes y a envenenar el ambiente en las es
cuelas-

El libro que he citado del jurista brasi
leño llega/ a la conclusión de que sólo la 
educación que respete al individuo, culti
ve sus tendencias y las encamine en la di
rección de su bienestar y del bienestar de 
lá colectividad nacional e intWnaeional, 
será realmente constructiva- En efecto, las 
aspiraciones humanas de un mundo mejor 
reclamán una educación general que dé al 
ihdividuo ocasión de realizar sü propia per
sonalidad y a los pueblos todos la convic
ción de que son componentes de un conjuñ-
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to que anhela armonía y concordia entre 
todos ellos. '

Resuenan gratamente al oído las siguien
tes palabras pronunciadas por el Presiden
te Roosevelt: “Ganaremos esta guerra y en 
la victoria no buscaremos venganza, sino 
el establecimiento de un orden internacio
nal en que el espíritu de Cristo gobierne 
los' corazones ¿é los hombres y de los pue
blos” .
' Son estas conclusiones de los acuerdos de 

Dumbarton Oaks, sometidos a la considera
ción de todos los Gobiernos amantes de la 
paz, lós que contribuirán a la creación, en 
el Organismo de la Paz que se prepara, de 
un Departamento Internacional, de Educa
ción, y estamos cierto, de que darán bue
nos resultados para los fines del manteni
miento de la paz-

Solicitó del séñor Presidente ©e dirija ofi
ció a los señores Ministros de Relaciones 
Exteriores y dé Educación Publica, expre
sando éstos deseos y remitiéndoles el bole
tín correspondiente.

El señor Urrejola (Presidente). — Se 
enviarán los oficios solicitados en nombre 
dél H . señor Senador, juntó con el “Dia
rio” 'de esta sesión.
ESTABLECIMIENTO DE RELACIONES 
DIPLOMATICAS Y COMERCIALES CON

. LA U. R- S. S.
El señor Crove (don M'armadfcke).— En 

forina muy breve, por la escasez de tiem
po, quiero dejar eonstancia de la enonne' 
éatisfáceión que todo él socialismo de Chi
le ha experimentado én estok momentos 
por la medida tan acertada del Poder Eje
cutivo de establecer, por fin, relaciones co
merciales y  diplomáticas con la Rusia So
viética, pues así sé lia cumplido un hondo 
deseo de todo el pueblo trabajador y de loe 
elementos progresistas de Cíhile.

El ¿eñor Urrejola (Presidente) -— Se van 
a votar las indicaciones-

El señor Guevara. — ¿Me permite, seño’- 
Presidente?

Sólo quiero decir dos palabras.
El señor Walker.—Me opongo, señor Pre

sidente. O hay debate para todos o no se 
hacen excepciones.

PERMISO PARA AUSENTARSE DEL. 
PAIS

El señór Secretario.— E l H. señor Éa- 
verbeck solicita permiso constitucional pa-
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ra ausentarse del país por más de 30 días.
El señor Urrejola (Presidente). — Si le 

parece al H. Senado, se acordará conceder 
el permiso solicitado.

Acordado.

MODIFICACION DE UÑA LEY DE GRA
CIA.— INCLUSION EN LA CONVO

CATORIA

El señor Secretario.—El H. señor Vida
la Lira formula indicación para que se dirija - 
oficio al señor Ministro del Interior y se le 
solicite se sirva obtener la inclusión en la 
actual convocatoria de una moción por la 
cual se propone modificar la ley número 
8,033 sobre concesión de pensión de gra
cia en favor de la señora Luisa Vergara v. 
de Covarrubias e hijas soltera©, doña Julia 
y doña Sara Covarrubias Vergara.

El señor Ullrejola (Presidente).— Se en
viará el oficio solicitado, en nombre del II. 
señor Senador.

CREACION DE LA SECCION “IMPREN
TA” EN LA CAJA NACIONAL DE  

EE. PP. Y PP- — INCLUSION 
EN LA CONVOCATORIA

El señor Secretario.— Los H . señores 
Jirón, Guzmán, don Eleodpro Enrique y 
Correa, formulan indicación para que se 
oficie al señor Ministró dé Salubridad, a 
fin de que se interese por el proyecto de 
ley que crea la Sección “Imprenta” en la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, actualmente en la Comisión de 
Trabajo de la H. Cámara dé Diputados, 
y lo incluya en la actual convocatoria -

El señor Urrejola (Presidente).—Se en
viará el oficio solicitad o,» en nombre de 
Sus Señorías-

APORTE DE CHILE A LA U. N. R. R. A . 
— CALIFICACION DE URGENCIA

El señor Secretario.— Corresponde cali
ficar la urgencia del proyectó spbre aportes 
a Ja Administración de las Naciones Uni
das pana el socorro y la rehabilitación 
(U- N- R. R. A .).
i El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al H. Senado, se acordará la simple 
urgencia. •

Acordado.
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CREACION DE LA DEFENSA CIVIL.— Ofrezco Ja palabra.
CALIFICACION DE URGENCIA El señor Torres,—Entiendo que está con

El señor Secretario.— Corresponde cali" 
fiear la urgencia del proyecto sobre 'crea
ción de la Defensa Civil-

El señor Maza.— Creo que procedería la 
suma urgencia en atención a que este pro
vecto ya tiene dos informes de Comisión. 
,■ El señor Urrejola (Presidente). — Debo 
hacer presente a  Su Señoría que hay 

un proyecta con urgencia vencida. Me re
fiero al del Plan de Obras Públicas, que, en 
consecuencia,, se encuentra en primer lu
gar . ,

El señor Maza.— Como el plazo de esa 
urgencia está vencido, el proyecto sobre 
Defensa Civil tendría que ser tratado des 
pues.

El señor Urrejola (Presidente).— Si se 
acuerda la simple urgencia para el proyec 
to de la Defensa Civil, quedaría en las mis
mas' condiciones que lo£ demási, proyectos 
con urgencia.

El señor Maza.— Acaba de acordarse la 
,simple urgencia para otro proyecto, de mo
do que son dos los proyectos que tienen 
urgencia; por lo tanto, el de la Defensa Ci
vil quedaría en tercer lugar.

El señor Urrejola (Presidente) —  Si le 
parece al H. Senado, se acordaría la suma 
urgencia para el proyecto que crea la De
fensa Civil.

Acordado.

Se suspende la sesión,

—Se suspendió la sesión a las 18 horas.

SEGUNDA HORA

—Continuó la sesión a las 18 horas, 42 
minutos- *

PLAN DE OBRAS PUBLICAS

El señor Videla (Presidente).—  Conti
núa. la sesión -

Corresponde - continuar' ocupándose del 
proyecto sobre inversión de fondos en uq 
plan general de obras públicas-

Hago presente al H. Senado que está 
vencido el plazo de urgencia de este pro
yecto.

lia nala^ra el H . señor Azocar, ausente de 
la Sala en este momento, y que tiene inte
rés en hacer algunas observaciones más-

El señor Jirón.— Agradecería al señor 
Presidente que me concediera la palabra, 
mientras liega el H. señor Azocar.

El señor Videla (Presidente).— Tiene la 
palabra_el H. señor Jirón.

El señor Jirón,— Aunque pienso volver 
sobre el tema a que me voy a referir, quie
ro aprovechar la presencia dep señor Mi
nistro de Obras Públicas y Vías de Comn- 
nioación para decir algunas palabras sobre 
la ley relativa al riego. f

Da política de riego seguida en el país, la 
legislación correspondiente, financiada de 
acuerdo con la ley número 4,445, del año 
1928, tiene mudhosi defectos. El Gobierno 
ha querido, entonces; enmendarla y existe 
en tramitación un proyecto de ley, elabo
rado en 1930, según entiendo, que duerme 
el sueño de los justos.

En primer lugar, la ley de riego adolece . 
de un vacío al no legislar sobre la mejor 
distribución de las aguas y el mejor apro
vechamiento de las tierras. Es así como na
da dice, por ejemplo, sobre el mejoramien
to de las tierras pantanosas. Sobre este 
particular yo quiero recordar que hace tres • 
años presenté nn proyecto tendiente a apro
vechar las tierras pantanosas, de las comu
nas de Lampa y de Batuco, vecinas a San
tiago. A pesar de la importancia de este 
proyecto, que habilitaría para el cultivo 
unas veinte o veinticinco mil hectáreas de 
gran utilidad para el abastecimiento de la 
ciudad de Santiago, no hemos podido con
seguir que los organismos técnicos corres
pondientes informen sobre las consultas 
que la Comisión de Agricultura del H. 
Senado ha formulado. Por eso, hace pocos 
días, mis H. colegas señores Del Pino y 
Rarrueto, junto con el que habla, pedimos 
que se oficiara al señor Ministro, aquí pre
sente, para que pidiera a dichos organismos 
técnicos que apuraran los informes que 
se les han solicitado hace varios años.

Hace pocos minutos he leído el oficio de 
respuesta del señor Ministro, en que dice 
que-'por falta de fondos no se han podido 
realizar tales propósitos. Presumo que si 
la ley de riego dispusiera sobre el aprove
chamiento de jas tierras, éste habría sido 
uñó de los problemas ya abordados por

-tf
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nuestro Gobierno, porque, tal como se ha he- 
eího en otros, países —Brasil, Méjico e Ita" 
lia, por ejemplo—, en donde se han dese
cado pantanos, se impone aquí la necesidad 
de aprovechar estas grandes extensiones de 
tierra perdidas, que pueden ser de gran 
utilidad para el país-

La ley de riego tiene también otros de
fectos. Beneficia en forma extraordinaria 
a los propietarios, con perjuicio del Esta
do, ño ' obstante que éste siempre, ganará 
algo por el hecho de que estas tierras sean 
aprovechables y presten alguna utilidad, 
tal étimo ocurre con cualquier obra. El 
monto reembolsable de una obra está en 
relación con el presupuesto de ella, y no 
con su valor real. De esta manera, el Pisco 
recibe, finalmente, una parte menor de la 

■que en rigor debiera percibir como reem
bolso por los trabajos hechos.

Hay otra cosa que es necesario corregir 
en la ley de riego. Me refiero a que la 
explotación provisoria de estas obras, a ve
ces durante cinco o diez años, reditúa ex
traordinariamente en favor de los propie
tarios, porque, como es explotación provi
soria, no comienza a hacerse el reembolso 
de los capitales invertidos por el Fisco pi
no después de transcurrido ese lapso y los 
beneficiados no cancelan, al Fisco lo que és
te debiera legítimamente percibir por las 
obras que hizo, de modo que no puede ini
ciar otros trabajos con ese capital.

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Y, a veces, se condonan las deudas.

El señor Jirón. — Y a  veces — como me 
apunta el H. señor Guzmán — se les con
donan las deudas a los propietarios.

Por eso, creo que éste es un problema, de. 
importancia. Estimo que el señor Ministro, 
que es tan versado en esta materia, debe
ría abordar este problema a fin de que se 
modificara la ley de riego.

En otras partes del mundo, los beneficia
dos comienzan a devolver casi de inmediato 
al Fisco lo que éste tiene derecho a per
cibir por las obras realizadas. Aquí los be
neficiados hacen una .verdadera explota
ción del Fisco. En aquellos países en que 
las leyes de riego son casi pérféctas, los be
neficiados cancelan con tierras sus deudas 
al Fisco, y éste las; explota en forma colec
tiva o por otros procedimientos, pero siem
pre en forma científica. Aquí no hay nin- 
guna ley que tienda a aprovechar científi
camente o en mejor forma las aguas y las

tierras que el Estado entrega a la sociedad 
en condiciones de ser cultivadas.

Por otra parte, la plus valía, que es enor- 
toie. no significa para los intereses del Fis
co ningún beneficio, y, en buenas cuentas, 
son solamente unos pocos afortunados los 
que aprovechan de este mayor valor que 
obtienen las cosas por obra del adelanto y  
del progreso.

Hago estas observaciones a propósito del 
oficio del señor Ministro de Obras Pública» 
y Vías de Comunicación, aquí presente, que 
se refiere a estas obras de Batuco, para de- 
eir que la ley actual de riego debe ser mo
dificada porque el progreso que con ella se 
consigue es muy escaso. El Estado está en
tregando grandes suipas de dinero,que nun
ca vuelven_a arcas fiscales.

Considero injusto este sistema de permi
tir que se exploten provisoriamente las 
obras de regadío, sin* que el Estado, duran
te este período, reciba un centavo, en tanto 
que los dueños de terrenos usufructúan de 
los beneficios de las obras ejecutadas por 
el'Fisco.

Hago estas observaciones para rogar al 
señor Ministro de Obras Publicas y Vías de 
Comunicación, que se sirva tomar conoci
miento de estos problemas, pues creo, que 
si es su voluntad, puede abordarlos con 
pleno conocimiento de la materia, y que 
impulse el proyecto de reforma de la Ley 
de Regadío, que n« sé en qué traíante se 
encuentra, pero que pende actualmente de 
la consideración del Congreso.

El señor Videla (Presidente). —1 Tiene la 
palabra el H. señor Azocar. ,

El señor Azocar. —• Hace un momento, 
en la hora de Incidentes, estaba tratando 
el problema de la inflación y estaba indi
cando todas las medidas que deben dictar
se para' contenerla. Y ahora parece que es-' 
tuviera en otro-país, que hubiera cambiado 
de país, pues estamos discutiendo un pro
yecto del tipo de los que los economistas 
consideran que deben ser impulsados en 
tiempos de deflación. Verdaderamente, no 
me explico la línea del Gobiernó.i

;En realidad, manejar un sistema econó
mico es bastante difícil. Para ello necesita 
un hombre tener una serie de condiciones y 
de conocimientos que son difíciles de en
contrar en nuestro país; pero hay que bus
car a ese hombre para que tome la línea 
económica que corresponde a estos mohien
tos . ,
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Recuerdo que cuando subió a la Presi
dencia de la República el actual Senador 
H. señor Alessandri, consultó a los parti
dos — en esa época yo era jefe dé un Par-, 
t id o — acerca de las personas que iban a ' 
componer su primer Ministerio. Uno de los 
nombres que exhibía era el del actual Se
nador H. señor Cruehaga, para el Ministe
rio de Relaciones Exteriores. Me gustó. Yo, 
no tenía ninguna vinculación personal con 
él, pero siempre le había tenido admiración 
como profesor ,de Derecho Internacional. 
Di mi impresión franca: era una persona 
que reunía todas las condiciones. Ebl segui
da estuvimos conversando sobre la cartera 
d» Hacienda; no me gustó tanto -— ño quie
ro nombrar a la persona. Después se trató 
dé la cartera de Agricultura, y así respecto 
de todas. .

Es tan difícil el problema eeonómieo de 
nuestro país, que se necesita un experto de 
gran capacidad para que lo resuelva; y,

! cuando veo que se hacen estas cosas tan 
contradictorias, por mucha fe que tenga en 
los hombres que están hoy día en el Oo-, 
bierno, por/muy .grandes que sean los 
vínculos políticos ó de amistad, o de admi
ración personal que me liguen a ellos, ver
daderamente, me siento decepcionado y , no 
.tengo la Confianza que se necesita.

Al subir a un avión es natural suponer 
que el piloto sabe manejarlo, porque a na
die se lé ocurriría manejar un avión sin te
ner él conocimiento y la experiencia sufi
cientes, porque si no lo sabe manejar mue
re. Ahora, dirigir un sistema económico es 
algo mucho más difícil y complicado, pero 
so'bran hombres—

Él señor Rodríguez de la Sotta. — Por 
éso lo mejor es no dirigirlo.

Él señor Mazó. — ¿En qué estado está 
el proyecto, señor Presidente?

El señor Videla (Presidente). — Está 
vencida la urgencia, señor Senador.

Él señor Maza. — ¿Y qué corresponde 
reglamentariamente ?

El señor Videla (Presidente). — De con
formidad con . el Reglamento procede en
trar dé inmediato a la votación. Por eso he 
advertido que el H. señor Azocar será el úl
timo H. señor Senador que hará uso de la 
palabra.

Él señor Azocar. — No me explico que se 
traiga un proyecto de inflación en estos mo
mentos. ..

El señor Amunátegúi. — ¿ Qué hay infla- 
pión ?

El señor Azocar. —- , . .  para combatir la 
deflación. Es lo mismo que si mañana fuera 
a consultar un médico para decirle que es
toy enfermo del pulmón, que él reconociera 
que éstaba enfermo de ese órgano y me die
ra un rémedio para una enfermedad del co
razón. Son cosas completamente distintas. 
No se puede estar jugando con la economía 
ni precipitándose, como un H. colega lo 
quiere al solicitar que se aplique el Regla
mento y se proceda de acuerdo con la ur
gencia, como si no tuviéramos en esto nin
guna responsabilidad. Es tan grave esti
mular la inflaeión en estos momentos, que 
creo que es lo primero que debemos detener 
y considero un acto de inconciéncia despa
char un: proyecto de esta naturaleza así a la 
ligera, sin mayor estudio y sin saber cómo' 
lo va a aplicar el Gobierno. Comprendería 
que el señor Ministro de Hacienda viniera 
a explicar y a decir que este proyecto no 
se va a aplicar de inmediato, sino que fie 
va a esperar la oportunidad económica pro
picia. En la Comisión de Hacienda quise 
que fuera el señor Ministro a dar las expli
caciones necesarias, pero, señor Presidente, 
¿qué es el Parlamento hoy? No. es nada. 
Particularmente, como Senador, tal vez no 
debo ser considei;ado; como Presidente de 
lá Coinisión de Hacienda, tampoco; pero 
el Senado de la República ha pedido, por 
conducto de varios señores Senadores, que 
el señor Ministro de Hacienda venga a dar 
estas explicaciones que es necesario conocer 
para poder resolver este problema, y el se
ñor Ministro no vieiye.

Recuerdo que en los tiempos del señor 
Jbáfiez se implantó la norma de que ninguno 
de süs Ministros viniera al Parlamento, cre
yéndose que en eso consistía el régimen 
Presidencial. Y a propósito de tantas ex
plicaciones que estamos dando sobre la 
Constitución del 25, no creo que sea ése el 
verdadero espíritu del ~ legislador del año 
25. Bien, decía que los. Ministros no ve
nían al Parlamento; pero el señor Ibáñez 
vió que ello era un . error y rectificó sus 
pasos y así, cada vez que el Parlamento lo 
pedía, venía de inmediato el Ministro co
rrespondiente.

Ahora estamos en un régimen democráti
co y un Ministro no viene a dar las expli
caciones técnicas que requiere el Parlamen
to y que necesita también eonocer el país.
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¿Qué se dirá del Senado de la República? 
i Que se dirá en el mundo financiero ? ¿ Qué 
diráu los técúicos chilenos y extranjeros? 
¿Qué dirán todos nuestros economistas si 
para resolver un problema como éste, en 
que es elemental que el H. Senado de la 
República tenga un ¡conqícimiento exacto 
de la materia; no se le proporcionan deta
lles que le permitan saber si este proyecto 
importa un plan que va a ser aplicado de 
inmediato en toda su magnitud, si va a 
ser estimulador de inflación o si será un 
medio artificial de compensar algún ciclo 
económico? ¿Podemos aprobar un proyecto 
que sabemos está financiado con emprésti
tos? ¿No les consta a todos los HH. Sena" 
dores que los bonos están depreciados, y 
que hay necesidad de adoptar .una serie de 
medidas artificiales para mantener su va
lor? ¿No saben, acaso, que en estos momen
tos el Banco Central de Chile está compran
do bonos en él mercado libre, haciendo uso 
de la facultad que le dimos en el llamado 
“proyecto económico”, siendo que no es ese, 
precisamente, el objetivo de esas medidas, 
de las cuales, entonces, el Banco Central 
no está usando, sino abusando?

l4í Banco Central ha comprado, en es
tos momentos de inflación, 180 millones d ; 
pesos en bonos* ..

El señor Rodríguez de la  Sotta. —¡170!
El señor Azocar. «— . . . .  160 millones...
El señor Rodríguez de la  Sotta. —■ ¡ 170!
El señor Azocar. —'■ Esas operaciones, lo 

mismo qué un plan de obrhs públicas, no se 
pueden hacer en cualquier oportunidad; es 
necesario buscar el momento oportuno. Hay 
que observar si hay escasez de circulante, 
si se necesitan créditos, si el espíritu de em
presa está abatido o si en los Bancos no hay 
dinero suficiente. Entonces y sólo entonces, 
considerando además otros antecedentes, 
puede comprar bonos el Banco Central. Pe' 
ro vemos que ahora el Banco Central se ht? 
convertido en comprador de bonos para fi
nanciar los gastos del Gobierno. Esto es 

■ inflación, la peor de las inflaciones, y a pe
sar de eso queremos seguir en esta misma si
tuación para financiar el plan de Obras Pú
blicas. '

Hay una disposición aprobada por la H. 
Cámara de Diputados que prohíbe la com
pra de bonos; pero esta disposición tampo
co es conveniente, porque no podemos de
cir': este bono se puede comprar y este otro

no. Todos los bonos del Estado son igua
les y deben merecer igual confianza por el 
organismo que regula nuestra política mo
netaria, el Banco Central, que debe tener 
la absoluta virtud de dirigir él, y nada njás 
que él, sin influencias de carácter político 
ni del Estado y sin presiones de ninguna 
clase.

Me parece que todas estas consideraciones 
bastan para que el Sr. Ministro de Hacienda 
venga al Seqado a decir cuál es la política 
del Gobierno en estos momentos. Por esto 
yo le encuentro razón al H . señor Rodrí
guez de la Sotta, cuando ha dicho que el 
Banco Central ha comprado 160 millones 
de pesos en bonos...

El señor Rodríguez de la Sotta. ■.— 170 
millones de pesos, señor Senador.

El señor Azocar. — Yo fui el autor de 
la indicación para darle al Baneo Central 
de Chile las facultades, necesarias para ha" j 
cer esta clase de operaciones en el mercado 
libre, facultad que tienen todos los Bancos 
Centrales del mundo. Pero también fui yo 
quien le dijo al ex Ministro de Hacienda, 
señor Matte, con quien tuve una larga con
versación, cuales eran las oportunidades de 
verificar estas, operaciones. Tuve confian
za en que el señor Matte iba a hacer qso 
de estas facultades en el momento conve
niente ; sin embargo, hemos visto que • se 
tergiversó completamente esta disposición.
Es claro que después se culpará al Parla
mento de que ha dictado estas medidas de 
carácter inflacionista. ,

No sé que opinión hay en el Senado a 
este respecto. No sé si se prefiere conside
rar al H. Senado, como un buzón trami
tador de proyectos o si se le considera co
mo un soberano representante de la volun
tad popular, que debe hacerse respetar.
Por mi parte, prefiero mil veces que este 
proyecto sea aprobado por imposición del 
Reglamento que no como un vejamen, que 
no otra cosa significa la negativa del señor 
Ministro de Hacienda a concurrir al Sena
do a darnos explicaciones sobre un proble
ma tan fundamental.

Es necesario que de una vez por todas 
los Poderes se respeten mutuamente, que se 
acuerden las consideraciones correspondien
tes y no se no» mire en forma despectiva.
Oteo que se está abusando del régimen pre
sidencial, el cual está degenerando en una 
dictadura que no aceptamos.
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El señor Grove (don Marmaduke). — 
Muy bien.

El señor Azocar. —• Considero una inso
lencia para el H. Senado que haya un Mi
nistro, que está, dirigiendo nuestra econo' 
mfh, que se niegue a dar las explicaciones 
de carácter técnico que le ha pedido la Cor
poración para cooperar sin espíritu mez
quino a la labor en que está empeñado el 
Gobierno y así llevar la confianza al país. 
Precisamente todos los economistas aconse" 
jan la cooperación del Parlamento, del co
mercio, de la industria, de la agricultura, 
de los obreros, o sea, la unidad nacional, 
para llevar al país la confianza acerca de 
las soluciones adecuadas de carácter econó
mico financiero. Se necesita confianza en 
los directores del Gobierno, y una de las 
ventajas que tiene el régimen democrático 
es la de que el país se imponga de las dis" 
cusiones, debates y posiciones en torno a los 
problemas sociales, políticos y económicos.

Si aceptamos este procedimiento dé que 
los Ministros permanezcan mudos ante los 
grandes problemas y que el país ignore la 
finalidad que se persigue, no sólo le hace
mos un gran daño al Gobierno, contribuy en
do a su desprestigio, sino que también es" 
tarembs terminando con la confianza y 
desprestigiando el ambiente económico que 
debe existir en el naís. Es necesario formar 
este ambiente favorable.

Yo no estoy de acuerdo con mis H. 
colegas del frente 'cuando nos atacan' du
ramente y cuando nos suponen medidas que 
nosotros jamás hemos pensado o intencio
nes que nunca hemos tenido. He dicho siem" 
pre que los problemas económicos finan
cieros no se solucionan con una política pe- 
quéfía, mezquina, ni con demagogia; se so
lucionan con la ciencia, de acuerdo con los 
técnicos y con la buena experiencia. El 
día que los partidos políticos sé pongan de 
acuerdo en estos problemas fundamentales 
v el día que llevemos el convencimiento al 
país y al mundo financiero internacional 
de que es así como se solucionan los pro
blemas de esta naturaleza en Chile, habrá 
confianza sobre las formas financieras y 
económicas del país, y lejos de huir el ca
pital, vendrán los capitales a fecundar núes" 
tra  economía.

Hemos sostenido siempre*que no somos 
enemigos del capital; que consideramos que 
el capital es indispensable y debe estar ro

deado de todas las garantías necesarias pa
ra que pueda contribuir al progreso del 
país. Sin capital no podemos hacer obras 
públicas. Es capital lo que faltá en el país.

Pero de una vez por todas, señor Presi" 
dente, debemos terminar con el procedi
miento de que las obras públicas se finan
cien con la inflación, que se paguen los dé" 
fieit con la inflación. Mientras sigamos cu 
esta política, este país no podrá prosperar 
y será mirado en el mundo financiero como 
un país enfermo, que está destinado a des
aparecer financieramente.

Insisto en la petición que formulé y aun
que quede sólo quiero asumir esta responsa" 
bilidad. y protesto en la forma más enérgi
ca por el hecho de que el señor Ministro ha
ya desoído esta petición, que le hemos hecho 
respetuosamente, para que venga a este H. 
Senado a darnos algunas explicaciones so" 
bre las finalidades de este proyecto, acerca 
de la forma cómo lo va financiar, sobre 
cuál es el mercado de los bonos que deberán 
emitirse y si esos bonos van a ser colocados 
en el mercado interno.

Porque ¿ qué obtendremos con hacer estas 
obras si vamos a deseapitalizarnos, si va
mos a quitar este capital para realizar obras 
públicas a la agricultura y al comercio y. 
si, además, se va a producir^una rqayor de
preciación de nuestros bonos?

Ese sería el mayor de-los desátinos que se 
podría cometer.

Por eso, termino, señor Presidente, soli" 
citando únicamente — ya que, como miem
bro de un Partido de escasa representación 
en esta II. Sala no soy el llamado a to
mar la iniciativa en esta materia — que se 
reitere la petición hecha al señor Ministro, 
en orden a que es necesario, que venga a 
dar esas explicaciones, y en caso de qúe el 
señor Ministro continúe negándose a con" 
currir a este recinto, preferiré que se 
clespache este proyecto por imposición del 
Reglamento, pues no deseo tener responsa
bilidad en su dictación.

Estoy seguro de que todos los técnicos 
inmediatamente van a decir que esto signifi" 
ca estimular y aumentar la inflación, de" 
preciar más nuestra moneda, y una mayor 
alza de todos los precios de los artículos de 
primera necesidad.

El señor Videla (Presidente). — En con
formidad al Reglamento, declaro cerrado el
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debate en la .discusión general del proyec
to, y se va,a proceder a la votación.

El señor Lira Infante, — i No sería del 
caso dejar la votación para mañana! No 
se sabía que este proyectó debía votarse hoy.

El señor Videla (Presidente). — En con", 
formidad al Reglamento, no puede poster
garse la votación, H. Senador..

El señor Lira Infante. —- En realidad el 
debate no está termi^pdo y falta la pala- 

• bra de] señor Ministro de Hacienda, al que 
tanto el H. señor Azocar como el Senador 
que habla le han pedido que venga.

El señor Torres. — Ni siquiera se le lía 
oído en la Comisión.

El señor Azocar. — Y le hemos pedido 
reiteradamente que concurra.

El señor’ Lira Infante. — Se nos va a 
obligar a votar en contra, a pesar de que 
Íbamos a. prestar nuestra aceptación al pro" 
yecto. .

El señor Grove (don Marmaduke). —El 
Reglamento no puede ser una mordaza para 
nosotros- mismos. Nadie puede impedirnos 
que tomemos un acuerdo distinto al Re
glamento, si el interés del país así lo re
quiere.

El señor Videla (Presidente). — Debo 
hacer presente a la H. Sala que, de acuer
do con la disposición reglamentaria, la 

t discusión general de este proyecto terminó 
el 7 del presente y, en conformidad a di
cha disposición, debe procederse a la vo
tación inmediatamente.

La Mesa no puede hacer otra cosa que 
cumplir estrictamente la disposición • regla
mentaria al respecto.

El señor Grove (don Marmaduke). —Po
demos. esperar a que venga el señor Minis
tro de Hacienda a dar las explicaciones que 
se requieren.

El Señor Alessandri P. (don Arturo). — 
Por unanimidad.. .

El señor Grove (don Marmaduke). —Por» 
unanimidad podemos postergar hasta ma
ñana la votación de este proyecto.

El señor Lira Infante. — Puede modifi
carse el acuerdo. Si estuviera vencido ' el 
plazo constitucional, nada podríamos decir; 
pero se trata de un plazo reglamentario.

El señor Amunátegui. ¿Cuándo vence el 
plazo constitucional ?

El señor Torres, — No cabría otra cosa 
que votar en contra.

El señor Lira (Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación). — Señor 
Presidente: ¿ Podría hacer uso de la pala
bra en estos momentos?

El señor-Videla (Presidente). — Con la 
venía de la H. Sala, puede hacer uso de la 
palabra el señor Ministro.

El señor Grove (don "Marmaduke).—¿Y 
en seguida se pondría en votación el pro
yecto? ■

El señor Videla (Presidente). — En se
guida se pondrá en votación el proyecto. 
Se está consultando cuando vence el plago 
constitucional.

El señor Secretario. — Descontados los 
días feriados, el plazo constitucional vence 
el día 26 del presente mes.

El señor Ljira Infarte. — Tenemos tiem
po.
. El señor Walker. —- ¿Por qué no queda 
la votación para mañana?

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
El señor Muñoz Cornejo se ha ido de la sa
la en estos momentso, creyendo que conti
nuaría todavía la discusión general del pro
yecto. . .

Porque debo hacer -presente que tenemos 
en estudio algunas indicaciones que formu
laremos oportunamente.

Desearía, pues, que se considerara tam
bién está circunstancia. (

El señor Ossa. — ¿Habría acuerdo unáni
me para votarlo mañana?

El señor Torres. — Lo que queremos es 
oír al señor Ministro de Hacienda.

El señor Videla (Presidente). — Debo ha 
eer presente al H. Senado que, de acuerdo 
con disposiciones reglamentarias, no pode 
mos ocuparnos de otro asunto que de aquél 
que figura en la'tabla.

El señor Grove (don Marmaduke). — Es
peremos callados hasta que venga el señor 
Ministro dé Hacienda...

(Risas).
El señor Amunátegui. — Para algunos se 

ría demasiado sacrificio esperar callados"...
El señor Azócar. — ¿No sería posible, pos 

medio de oficio a nombre del H. Senado, 
pedir al señor Ministro de Hacienda que 
venga a dar una explicación sobre este 
proyecto ?

El señor Amunátegui. — Se le puede in
vitar.
' (Propongo ique, aunando las opiniones, 
acordemos postergar la votación para el 
martes próximo e invitar, mientras tanto, 
al señor Ministro de Hacienda, a fin de que
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se sirva completar en el H. Senado las in
formaciones que ha dado el señor Minis
tro de Obras Públicas.

El señor Videla (Presidente). — Si le pa
rece al H. Senado, se aceptaría la indica
ción formulada por el H. señor Amunáte- 
gui. ’

El señor Ossa. — ¿En qué consiste, señor 
Presidente?

El señor Videla (Presidente). — Tiene 
por objeto postergar la votación para el 
martes próximo e invitar al señor Ministro 
de Hacienda.

El señor Jirón. — Y oír, desde luego, al 
señor Ministro de Obras Públicas.

El señor Videla (Presidente). — Si le pa
rece al H. Senado, así se acordaría.

Acordado. .
El señor Alessandri P. (don Arturo). — 

¿Hasta qué hopa dura esta sesión?
El señor Secretario. — Hasta diez minu

tos para las ocho, H. Senador.
El señor Videla (Presidente). — Tiene la 

palabra el señor Ministro de Obras Públi
cas y Vías de Comunicación.

El señor Lira (Ministro de Obras Públi- 
. cas y Vías de Comqnicación). — Señor Pre
sidente, deseo hacerme cargo, en general, 
de las observaciones que se han hecho en el 
seno del H. Senado al proyecto que ocupa 
su atención.

Me parece que estas observaciones pue
den clasificarse en tres categorías: algunas 
han versado sobre si este proyecto consti
tuye o no un plan de obras públicas; otras, 
sobre el financiamiento del imismo; y otras, 
por último, sobre si este proyecto constitu
ye o no una herramienta eficiente, en ma
nos del Gobierno, para atender a la cesan
tía que vemos acercarse.

Quiero referirme, por su orden, a estas 
tres cuestiones.

La primera se refiere a si el proyecto que 
se discute-es o no un plan de obras públi 
cas. Cuando usé de la palabra, por primera 
vez, en esta H. Corporación, dije que este 
proyecto es una ampliación—casi podría de 
cirse un reemplazo — de la ley anterior, 
conocida corrientemente con el nombre de 
Ley del Cobre.

Esta ley estableció que el producto de la 
tributación especial al cobre se dedicaría en 
un 75 ojo a ejecutar obras públicas: 25 oio 
para caminos y 50 ojo para otras clases de 
obras públicas. Este ,7b ojo total se repar. 
te, según las disposiciones de dicha ley, en 
diversos capítulos y conforme a ciertos por

centajes. Así pues, la posibilidad de reali
zar ese plan de obras públicas estaba basa
do en el rendimiento del impuesto al cobre

Se conoce el rendimiento que ha dado di
cha ley hasta este momento. En el presen
te año, lo que se ha recogido excede un 
tanto de los cuatrocientos millones de pe
sos. Por consiguiente, para -el próximo año 
de 1945, la ley 7,434, dispone que deben in
vertirse poco más de trescientos millones en 
caminos y obras púbncas. Pero una elemen- 
ta l, previsión está indicando que esta basa 
del plan de obras públicas, involucrado en 
la ley 7,434, irá desapareciendo; que en 
1946 esta ley 7,434, dará algo así como cien 
millones de pesos, y que en 1947 la cifra se 
reducirá, probablemente, a cero. Por eom 
siguiente, a partir del 31 de diciembre de 
1946, lá ley 7,434 será totalmente inoperan
te.

El proyecto que se ha traído al Congre
so trata de reemplazar esos subsidios de
crecientes de la Ley del Cobre,-por otros 
que sop crecientes, en compensación de 
aquéllos. Estos nuevo? recursos provienen 
de las cifras presupuéstales que el Gobier
no propondrá cada año a la aprobación del ■ 
Congreso, y del producto de empréstitos 
internos y externos, por doscientos millones 
el primer año, y por trescientos millones en 
cada uno de los cinco años posteriores.

Como se vex lo que pretende la presenta 
ley es sólo dar nueva estructura a lo que 
estableció la ley 7,434. Si ésta era un plan 
de obras públicas, la nueva también lo se
rá; si la ley anterior no era un plan de 
obras públicas, la nueva tampoco lo será.

Naturalmente que esta respuesta mía tie
ne nn carácter puramente comparativo, re 
latívo-

Deseo también contestar derechamente a 
si la nueva lev constituye o lío un plan de 
obras públicas. Creo que lo constituye. 
Aun más, creo que también la ley anual de 
Presupuestos, en lo concerniente a obras 
públicas, es un plan de esta clase, destina- t 
do a desarrollarse, naturalmente, en un lap
so breve. Este provecto considera un pe- . 
ríodo más largo: seis años.

El proyecto en debate, en mi concepto, 
constituye un plan de obras públicas, por-' 
que hace cierta repartición de los fondos d'e 
que se va a disponer, entre diversas cla
ses de obras públicas: caminos, ferrocarri
les, riego, edificación, etc.

Creo, también, que no debe formularse 
un plan riguroso de obras públicas, sujeto
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a una ley demasiado rígida. Un país nue
vo, como Chile, del que casi podría decirse 
que está en formación, no puede predecir, 
para y un futuro dilatado, como es el lapso 
de cinco o seis años1, lo que d'ebe hacerse en 
materia de obras públicas. Además, pare
cería inoportuno darle extraordinaria rigi
dez a un plan de obras públicas en un pe
ríodo tan anormal como el que está vi
viendo el mundo en los presentes días. Ya 
en Chile hemos visto ¡verificarse despla
zamientos económicos verdaderamente ines
perados. En el norte, se da el ¿Sso de pue 
blos que han desaparecido totalmente y de 
ferrocarriles que, después de haber servi
do largos años, han sido levantados desde 
sus durmientes, porque ya no tenían razón 
de ser.

Por eso digo que, en estas circunstancias 
especiales del país y de la época presente, 
sería ilusorio formular con exactitud un 
plan de obras públicas.

Además, a mi juicio, debe quedar cierta 
libertad, tanto al Parlamento como al Go
bierno, para señalar, año a año, las nece
sidades que, respecto a obras públicas, se 
adviertan en las diversas provincias que re
presentan los señores parlamentarios-

Tanto la ley 7,434, como el nuevo pro 
yecto, que establece en uno de sus artículos 
que todos los fondos de ia nueva ley se in
vertirán en la forma Indicada en la núme
ro 7,434, llegan hasta cierto límite en cuan 
to al plan de obras públicas. Me referiré 
brevemente a algunos de sus capítulos.

Tomemos, por ejemplo, el de caminos. 
Las obras de caminos están bastante deter- 
minadaa en las leyes anteriores y en estas 

. leyes nuevas. Es muy sabido de los seño
res Senadores que una parte de esas' obras 
se costea sobre la base de erogaciones que 
hacen los interesados, á las cuales el Esta' 
do suma una cantidad doble- Entonces', hay 
obras de camino, cuyo número no es des
preciable, que están determinadas por el 
interés de "los particulares que hacen las 
erogaciones; pero hay otra porción de ’ di
nero que se destina en estas leyes de ca- 
minos- Y ¿cómo se ha hecho el plan de 
inversión de estos fondos? Se ha ideado un 
sistema de repartición de estas cantidades 
en atención a diversos factores que se 
han determinado para cada provincia. Los 
cálculos se han hecho en esta forma: par 
tiendo de la base de que se destinan, poi 
ejemplo, 100 millones de pesos en un año 
a la ejecución de obras de caminos, se ha di

cho lo siguiente: cierta fracción de estós 
100 millones, digamos 20 millones, se re 
partirá proporcionalmente al área de las 
provincias; otra fracción, de 30 millones 
—estoy dando meros ejemplos que acla
ren la idea—, en proporción, a la longitud 
de los caminos de cada provincia; otra 
fracción, 30 millones, en proporción a la 
población; otra, en proporción al avalúo 
territorial; y, todavía, una última fracción 
se distribuirá con espíritu de compensa- • 
ción concepto que explico más adelante.

En otros términos, según la anterior re
partición, la provincia más extensa, la que 
tiene mayor longitud de caminos, la dé 
mayor población, y la de mayor avalúo te
rritorial, tendrán el porcentaje mas alto de 
los fondos destinados . a caminos; pero se 
ha pensado, con mucha razón, que el Gobier
no tiene que ir en 'auxilio también de las 
provincias pobres, que tienen menor exten
sión territorial, escasa población y reduci
do kilometrafl’e de caminos, etc. Para estos 
efectos, se ha dedicado una última fracción 
de dos primitivos cien millones de pesos, a 
fin de invertirla con espíritu compensatorio, 
para dar a estas provincias (menos favore
cidas por la anterior distribución, una ma
yor proporción que la que dentro de ella 
les correspondería.

'Con todo esto se ha hecho una reparti
ción proporcional de los fondos que actual
mente se destinan para caminos y que 
aparece en la ley número 7,434, la cual, por 
mandato de la nueva ley, quedará incorpo
rada a ésta.

¡Creo que en esta matqria no se puede ir 
más allá, ni cabe mayor precisión, pues no 
se trata de ecuaciones matemáticas. El 
criterio adoptado es, en mi concepto, el más 
adecuado para llegar a un resultado racio
nal.

Hay otros capítulos que también señala 
taxativamente la Ley 7,434. Me refiero a 
los ferrocarriles y a las obras de riego. Es
ta ley tiene anexos que indican las obras 
de regadío y ferroviarias qüe se ejecuta
rán con el producto de la tributación al 
cobre. La nueva ley en proyecto incluye 
los detalles anexos a la anterior, porque 
los fondos provenientes de ella Se inver
tirán de conformidad a la citada Ley 7,434.

Me quería referir también a otro pun
to : al de las aguas potables. Acerca de 
este servicio, existe ya un plan general, 
puesto que se dictó hace tiempo una ley 
que concede fondos para ejecutar esta»
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’ ofefáSS eh todan las localidades de más de 
mil habitantes. COn dicha ley háte queda
do determinadas las eSráS"-de agua pota
ble que sé debén realizar, no sólo en San
tiago, sino en todas las ciudades del país 

, qué reúnan la Condición que señalé más 
arriba. De acuerdo con los datos suminis
trados por el censo, la Dirección de Obras 
Públicas está estudiando el proyecto eo- 
ftespondiénte, enderezado a ir realizando 
estás obras de agua potable por un orden 
lógico, es decir, comenzando por los cen- 
thos de mayor población. De manera qúe, 
Cútele se Vé, existe también una plaúifiéa- 
-ción en materia de obras públicas en lo re
ferente a servicios de agua potable.

El H. señor Lira Infante hacía presente 
la absoluta necesidad que hay de conjurar 
la verdadera crisis por que atraviesan los 
servicios de agua potable dé las dos ínáyo- 
réá ciudades del país : Santiago y Valparaí
so. En los anexos que a su proyectó acom
pañó mí antecesor, el Ministro señor Alcaí- 
no, se toman en cuenta, en primera línea, 
en el capítulo referente a agua potable, 
estas obras indispensables a qüé aludó. Se
gún éste proyectó, se mejorarán en fofma 
definitiva los servicios de agua potable de 
ambas ciudades, y en lo tocante a Santia
go, se resolverá el problema en conjunto, 
es decir, én relación con las necesidades de 
regadío y de fuerza motriz.

Por eso decía yo que podía contestar 
qüé el actual proyecto, en igual forma que 
la Ley N.o 7,434, Constituye ute plan de 
obras públicas hasta donde se puede lle
gar. Repito; no creo que se pttedá set más 
rígido en esta materia, poique, a mi jui
cio, no se puede prever con verdadera exac
titud Cuáles serán las necesidades que. a 
esté respecto, tendrá él país en los años ve
nideros.

El 'Segundo puntó qué sé ha abordado 
eh varias Oportunidades durante ¡aste de
bate, es él relativo al fihanciamiéhto del 
proyecto, Naturaimentei ésta hó es cues
tión dé la incumbencia dei Ministro que 
habla,, porque no tiene para ello la eom- 
petoneia' necesaria. Sin embargo, puado 
decir que me he impuesto dei débate, que, 
sobro esta eúaati^n, hubo en la H. Cámara 
dé bipUtadOS, y que he leído la interven
ción que tuvo en este punto el anterior 
Ministró de Hacienda, den Arturo Matté, 
qtiíén, interrogado directamente sobre el 

. fíftanciataiento de esté proyecto por el H. 
Diputado señor AldtenUbé, contestó qtee ya

había estudiado dicho finateciamiehtó y 
que lo consideraba eficaz. En seguida,, 
puestos estos antecedentes en Conocimien
to del actual Ministro dé Hacienda —para 
que no se creyera que algunas declaracio
nes que le atribuyeron los diarios 
ran estar en contradicción con el fiñatt- 
ciamiento de este proyecto—, el señor La- 
barca me ha manifestado que está entera
mente de acuerdo con las opiniones de su 
antecesor, don Arturo Matte. No quierb 
decir con ello qúe ho haré saber con mucho 
agrado al s%ñor Ministro de Hacienda que 
se desea que venga al H. Señado para dar 
contestación a las observaciones qué a es
te respecto se han hecho aquí.

La última observación de que me quie
ro hacer cargo, es la relacionada con la ce
santía y con Ja Supuesta ineficacia de es
te proyecto para combatirla.

En realidad, el plan de obras públicas, 
como todo plan de esta naturaleza, pre
senta cierta rigidez, que yo he querido que 
no se lleve a extremos, pata que el Gobier
no pueda actuar con eficacia en el empleo 
de ios recursos que proporciona la nueva 
ley y en la ejecución de las obras que me
jor provean a la absorción de la cesantía 
que se ve venir.

La observación me ha parecido muy 
justa y la he tomad© especialmente en 
cuenta. En la diScttetÚn particular del pro
yectó, me permitiré proponer una modifi
cación encaminada á qué, dé la cifra to
tal de fondos que se invertirán en obras 
públicas, se fije cierto porcentaje de libre 
distribución por él Présidéftte dé la Repú
blica, con el Objetó dé que puédá desti
narlo a obras públicas de. cualquiera cate
goría en los puntos doilde sea necesario 
absorber cesantía.

Estas sote las Observaciones que he que
rido hacéf en relación con él debate pro
ducido' én el H. Sébado.

El señor Lita Infante.— Pido que se me 
deje inscrito para la teesíón dé mañana, se
ñor Presidente.
, El señor Álfessatedíi P. (don Arturo)..— 
¿Me permite la palabra, señor Presidente? 
Deseo hacer una súplica' al señor Minis
tro : si fuera posible que Cu este plan se 
destinara alguna cantidad de dinero para 
terminar el Hospital Clínico de Sán Vi
cente, en Santiago.

Se han invertido varios millones de pesos 
en él y se ha eohstruídO ya la obra grue
sa-, pero aúte falta Un poco de. dinero pá-
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ra la terminación de los trabajos. Si éstos 
no se prosiguen y las obras se dejan en el 
estado de abandono en que están, termi
narán destruyéndose y se perderán muchos 
millones de pesos.

Rogaría, por lo tanto, al señor Ministro, 
que tuviera a bien estudiar este asunto y 
viera la posibilidad de formular la indi
cación correspondiente, para incluir esta 
construcción en el plan de obras públicas.

El señor Lira (Ministro de Obras Públi

a
cas y Vías de Comunicación).— Con todo 
agrado, señor Senador.

El señor Videla (Presidente).— A conti
nuación del $eñor Ministro quedaría ins
crito para la sesión de mañana, el H. se
ñor Lira Infante.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 19 horas, 3# 

minutos.
Juan Echeverría Vial,

Jefe de Redacción.
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